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En Madrü), en la Administración de' la Imprenta Nacional, 

plaza de Pontejos (antigua casa’de Postas);  ̂ ' * '. "■ ‘ ^
En pROviÑClíASíi *en'tadas lás Ádifiinistraciones de €6ri^éd§ít’ ' 
En París,/C-A: 'Sáávedra, rué Táitbout, núiii/!5br*^E.'’'í)éíiné^

‘ Schmitz, 2; rué J^yart,'2 /V
Los ANUNCjos Y ;S U ¿ c r ic io n e s  PARA î A G a c e t a  s 6  recil?en_ on If, A ^ -  

líiin istracion d é  ia  Im prenta ^^acional jen tr^  ljL.|^a]Jp/ie ¡San
Ricardo) d esd e  la s  once d^ ,la  m acana Jhasta. cua%)r^^ip^dia d e  

. la  tard e  todos los d ia s '.(Ipsiê tíYGS solam ente, de onceííi"m ía .
Para la venta de obras y ejemplares de la G acetjv está abierto 

el despacbó de libras díesdevlas-diezrde lá'imaííana hasta las cinco 
.de la tarde, y en los-'di-as ̂  festivos, dê  Uü?i>.

PRECIOS D£ SüSCBICIOir.

Pesetas, Céfítŝ
Madríd , . . . . . . . .  i . . . , . . .  Por uñ ih e s . . ,  J.

‘P írovincias ; iNctnsAs LAS) Por trés meses L.
' IslaS' Bal&ares y Ca- i Por seis m eses...

NARiAs ; . . . . . . . . . . . . . . . )  Por un año. . , . . . .
Ultramar , .^. . . . . . . . . . . .  Por tres m e se s ..
P ortugal. . . , . . . . . , . . . . . .  por tres m e s e s . .
P ara LOS DEMAS PUNTOS DEL '

extranjero. Por tres m e s e s ..
La Correspondencia se remitirá franqueadá con sobre al Sr. Di

rector de lá  Gaceta de MAdrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes^ se  venden en el 

despacho de libros á  50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento. ^

28

m i n i s t e r i o  OE l a  g u e r r a .

. ' ' d e c r e t o . ; ■
A tendiendo al patrio tism o, abnegacion^y desinterés del 

Coronel de caballería D. F rancisco  de A costa y  A lbear, y 
m uy  especialm ente á los servicios y m éritos q jie .h a  con? 
tra ído  en el ejército  de  operaciones de lá  isla de Cuba' com 
batiendo la  insúrréccion  desde quei es ta lló ,  ̂ q

Vengo en plrómovórle a l enlpléo de B rigadier;
Dado en P álacib  á doce de M ayo 'de riili ochocientóS 

se ten ta  y-nríñv’' " . '  , '
,  . .  ̂ AMADEO..

El Ministro do‘la Guerra,. , ■ m :í i
Francisco §lerrano*

M l Ñ I f í ¿ R l O  d e  l a  G O R E p A C I O N .
TqUj ÍMÜOiXni;. 
USMiíi fj i ExpóSicíon.

SETÍOR:.‘ El"’con sid erab led esari‘o}ld qug Ya tom ando 
el ram o de Cónínñfcabionés qcasi^íiaÍLq eñ’g ran  p arte  por 
el a u m e n t o . q i i é d í a  en día ,^ |u íe h e 'é l  s f r^  
lico, hace paten te  lá  nec^ id a 'd  dé adop tar disposiciones que, 
sin  g rav a r los intereses, a e í  E r a r io , proporcionen á¡ dicho 
servicio los elem entos neqqsarios p a ra  su  desem peñó con 
la  éxaetitud  y rapidez que tan to  el Gobierno como los p a r
ticu la res  en general tienen derecho á exigir.

E n tre  los m edios que p ara  conseguir • este resu ltado  
puéde disponerse ;  se h a llan  las obligaciones que las em 
presas de ferro-carriles tiebqh oonfcraidds,,b^ien^.pqr J a  ley 
general de.3 'de Jun io  dp 183^ ó in s tru c a ip n  p ^ ra  
.plini.ie3ato, ó por, las. ,cpnjeqp^ph¿sJi^|tjiíqu^ 
y que h a s ta  el presente> noisejhaní pqáiaiO íiaproveálaiíyj^ 
toda su  extensión, porque no tan-sólOfeiadíaiempresa fjénia 
dando d is tin ta  in te rp re tac ió n  á difehá^deyesvism^ 
bien pór el M inisterio dh ía Gbberttaekírií d,éhqué deperidia 
el serTocio télegráflco, y  por eí^de Fom ento, que ten ia á su 
cargo los asuntos re la tivas  a ’ l o \  fe rro -ca rrile s , se ih irab a  
la  cuestión  bajo diferentes puntois de v is ta ; ' y de aquí el 
que las disposiciones del Gobierno no tuv iesen  el debido 
prestig io  por hallarse  en co n trad icc io n u n as con otras, dando 
ésto  m árgen  á  que las em presaa tom asen 'siem pre  ía  p arte  
m ás fav o ra b le , desechando las qiie aiin con ju stic ia  afec
tasen  en lo m ás m ínim o á  sus in te re se s ,; resu ltando  de ello 
graves perjuicios p a ra  el E stad o , tanttí en la  p arte  econó
m ica como en’.la de servició," . '

U na d e ,Jas  p rincipales c ircunstanc ias que p e rm itirá  
m ejorar en gran  na^nera el sqryióió. telegráfico es el q u e d e  
u n a  vez queden ac laradas la s  ̂ obligaciones con tra ídas por 
la s em preáas de iferró^carrilesre 'specto-á '^facilitar:conduc
to res telegráficos p a ra  el sérvioio deh E stad o , á p e rm itir  
el colgado de o tros sobre los postes dé sus 'líneas, y al en
tre ten im ien to , conservación y reparac ión  de todos ellos, 
sobre lo cu a lp ro v en ia n  en su m ayor parte  lás, d is tin ta s  
apreciaciones de los M inisterios de la  G obernación y  F o
m ento.

O tra cuestión  no m énos .importan,te es la referente á  la  
m anera de efectuar el servicio qué h a s ta  hace poco tiem 
po h a  estado sóm etidó ''éxclnsivam énté  al E stado,jy  que 
puede deséentraliziarse como cpnsectlencia del sistérná 
de ám plia libertad  inaugurado  en 1868; p a ra  lo cual el 
Gobierno Provisional, expidió e,l decreto d e ^ S  deN o v iém - 
bre del m ism o a ñ o ; cuyas b a s e s , con alguna pequeñajm o- 
diflcacion, pueden se rv ir p ara  conseguir.el objeto apetécido; 
pues si bien esta  descentralización es.de sum a convenien
cia  para el pub lico 'en  general, no es posible, concederla en 
absoluto sino som etiéndola á c iertas y determ inadas condi- 
eiqnés necesarias p a ra  co rta r abusos, y que á la vez perm i
tan  al Gobierno ejercer la debida v ig ilancia sobre los des
pachos que con ca rác ter p a rticu la r éxpidan  por sus líneas 
ú n icam en te  las em presas que se acojan á las bases citadas 
con las m odiñcaciones q u e  ,al presente se juzga necesario  
in troducir; pueS'de o tra  m anera, adem ás de d ism inu ir con
siderablem ente los ingresos d'el E ra rio , en circunstancias 
determ inadas pud ieran  u tilizarse estas v ias de com unica
ción p ara  propósitos dóliberadós de pertu rbac ión  del órden 
público. ‘  ̂ .

P a ra  hacer efectivas las'iríclioadas m ejo ras, es de p re
cisión reu n ir en un  solo centró,tpííos los asuntos referentes 
á  Telégrafos, lo c u a íy a  só dispuso por rea l decreto de 15 
de A bril de T857VSÍ''bien no resolviéndo la cuestión  en tó d a  
su  extensión; y a  fin de conseguirlo, el M inistro  que suscri
be , de acuerda  c ó n p l parecer del Oonsejo de E stado .y  del 
Consejó de M inistros, tiene el honor de som eter á la  ap ro 
bación de V. Mv^el ad jun to  prdyéctó de decreto. ;

M ádrid dé í íb r i l  de 1871. í . :
El Ministro de la Gobérnadiorii,

• PráxeiSesi Mateo {^agasta.

 ̂ d e c r e t o .,.^ ^
i Gónformándonae con lo propuesto  p a r  el M in is t^  

la- Gabíernacion, de acuerdo cóñ el"parecer del Consejo de 
E stado y; Consejó de M inistros,'  ̂ .
‘ Vengo en decretar lo s ig u ie n te : ‘ '

M tícu ló  Iv , Corresponde al M inisterio  de la G oberna- 
c ión 'u je ícer Su áQcm^ d irec ta  e indispensable so las 
eippresaé dé caniínos de h ie r r a  u n 'c u a n to  tenga rela-cion 
cpp élj servicio telegi^áíico p a ra  hacerlas cum plir lo preve
nido,enílas.leyes,.decretos y órdenes v igen tes sobre el p a r-  
tióular/- ■ - '.-'í: V.- '-Í, -r ■ , , í

Art.í  ̂<E1 local p a ra  las estaciones y el núm ero  de h i-  
Iqs (no exce.diéndo d e ¡cuatro) qúe deban fac ilita r las Com
pañías ‘ío deterrh inará eÚ M inisterio de la  Gobernación 
p ara  qiie.,|qrrne p a rté  d e í  pliego de condiciones, á petición 
d e íd e  Fom ento. V ‘ í  í  . ¡
; A rt. 3.® 'N o estando en aposición el a r t. 37 de la. ley 

general de férroT-carriles , con el 19 del pliego de eondicio- 
nés generales de la in strucción  p ara  el cum plim iento-de 
d icha ley, las em presas, adem ás dé facilitar los hilos que'en 
eoncesion especial d e té rm in e , e s tán  obligadas á* tener d is
puestos los pqstes p a ra  rec ib ir el núnm rb de h ilp a q u e  el 
Gobierno^ necesite eolgqr^, siendo q|bJigacion d q Í a s ‘fempi;eT
sas co n serv ar, én tré té n q r .y  5^^ y/otrjÓgl^con el
n ia te ria l necesarib  'a l efecto. ■ : ' ‘ , í-

A rt. 4í® L as em presas eu y a  .concesión sea posterio r á 
la ley general de fe rro -carriles, ó que siendo an terio r te n 
gan la c láusu la 'de  su je tá rse 'á  ella, lo es ta rán  tamM-en á es
tá s  prescripciones.*;' ' ' " ' ■ ' ' ' ^

'A rt. 5.® L as em presas éstán  óbligadas á  rep a ra r inm e
dia tam en te toda averia  que o cp rra  en las líneas á  su  ca r
go. S ip asa d o  el tiem po de seis h o ras  háb iles no lo h u b ie 
ren  verificado , la D ireccian ,^ '^ e ra l de Com unicaciones 
d ic ta rá  Aas n aé ^ d as  joportunas p a ra  ique se 'restablezca la

c ío n , cuyos ¡gastos ab ó n áráh  las GbiSpáfiiásV sin  perju icio  
de exigirles adeniás la responsabilidad en que incu rriesen  
con arreglo  á  la l e y , salvo siem pre los casos de fuerza 
m ayor. .

A rt. 6.® Queda áb so lu tám en tep ro h ib id o  á las em pre
sas de fe rro -ca m lé s  la ■trasmisión de despachos p a r ti
cu lares por sus líneas h a s ta  tan to  que se acepten in d iv i-  
dualm erite p o r cada Com pañía, y se eleven á escritu ra  p ú 
blica las bases ád jun tás que se proponen á fin de ex tender 
el usó deítelégrafo .

A rt, 7.® Queda au to rizada la  Direcóion general de Co
m unicaciones p a ra  celebrar con las Com pañías de ferro
carriles los contra tos á  que se refieren las c itadas bases, y 
encargada de cum plir las cláusu las de los m ism os.

A rt. 8.® P o r él M inisterio  de la  G obernación se h a rá  
efectiva la' respónsabilidad  de las em presas de ferro
carriles pdr su m orosidad ó abandono en la reparación  de 
áV érías, conservación y en tre tén im ien to  de las lineas y 
trasm isión  ilegal de despachos particu la res.

A rt. 9.® Q uedan derogadas Jodas las disposiciones que 
no se hallen en arm onía con las .del presen té decreto.^

Dado en M adrid á  doce de A bril de m il ochocientos 
s e te n ta y u n o . . i •

_ Ministro de la Gobernar  ̂ ¡i , . ■
P r á x e d e s  M a te o  m a g a ñ a ;

B A S E S  Q U E  ‘S E  P R O P O N E N  A  L A S ; C O M P A Ñ ÍA S  D E  F E R R O -C A R -  

R i L e S P Á R A  A B R I R  A L  P Ú B L IO Ó  E L  S E R V ÍC IO  T E L E G R A F IC O  D E  

S U S  E S T A C IO N E S .

1.® E l Estado construirá por su cuenta los ramales de em
palmé quesean necesarios para enlazar la red telégráficade la N a
ción bón la de fetró-carriles, utilizando siempra qué sea cónvé- 
niéntéjos postes de las húeas de lasémpres^s, y m sus
propiáé estacionas Jós aparatos que háyau dé ésiáblécér la com u
nicación. Las Compañías montarán igualmente en sus estacióneá 
los aparatos necésarios para mantener la comuniqáoion con las 
del,'Estado.  ̂ ■ , / .

á.*; Las empresas continuarán empleando el isistema de tras- 
misipri que tienen ácÍo.ptadp, y podrán cánibiarip cuando lo es
timen aportuno ,prévió  él consiguiente ávisU^

3.*^ Las empresaS'éontinuarán nonabrañdo éf personal de sus 
lín e as ; pero si él servicio demostrasé. pof repetidas faltas la 
incapácidád de álguna parte de él,'deberán sustituirlo con otro 
más aptp. ' -

4.® , Las Compañías se obligan á mantener en buen estado 
las cojnunicaciones telegráficas, y á aumentar ,el número de sué 
aparatos y empleados allí donde'las'necesidades del servicio 
demuestren la insuficiencia del existente.^ . . . . .

5.*, fj^s empresas no podrán negarse á,la trasmisión inm e
diata de ningún télégrama que se leá presente.' éino cuando estos 
ataqtien la moral y el órdem público, motivps que consignarán 
en ef despacho al devolverlo.
, Los despachos relativos ál movimientp de los trenes de la 

Compañía y accidentes de la, explotación serán los únicos pre
ferentes al servicio oficial y del público.

6.® Las condiciones del servicio de las éstaciones de ferro
carriles relativamente á la tasa, orden y dirección de los des
pachos, responsabilidad & c., serán las mismas que rijan en las 
estaciones del Estado, y serán.obptp de un reglamento es
pecial.

Quedan, sin em bargo, facultadép^^^s empresas para perci- 
birjdesde luego en metálico ó por otitó»medio expedito el valor 
de los despachos que se les presenten

7.® Las estaciones de ámbas partes^ q^Jratan^^ cobrarán 
íntegramente para sí Jos despachos que sp Iqs presenten á la 
trasinisipn, y  com unic^áp gratis los que reqtWñVdé otras esta
ciones ; lo cual,' simpiincapdo La contabilidád, éqtuivale á repar; 
tir  por nütad lo que ámÚas estando démbstrado por lá
estadística que en cada estaiCffón íps telegramas de entrada se 
compensan por regla general e¿  húmero y valor con los de 
salida. , : \ '

Pero cuando el despaqhp se dirija desdé! una estación de 
ferro-carril á otra de diferente Compañía, atravesando las l í 
neas del Estado, este percibirá la mitad, de‘su producto.

8.® Lps telegramas^ que se reciban en las éstaciones de ferro 
barrües serán llevados sin demora gratis al doiniê ^̂  del dps- 
tinatárip;, como recíprpéaménte lô  v^ el Estado, siempre 
qúe¡ )á¡ dístanciá no excéda de dos kilónaetros. ,
 ̂  ̂ Si éxcedieré,' sin pasar de 10, la empresa podrá percibir del 

destinatário una sobretasa, proporcional á lá distancia, que será 
ünitórnie, préviamente establecida y públicada..

Si excediése. de 10 kilómetros, ía cpnduecicm de los telegra
mas se hará por correo, á  cpyp éfecto las dependencias de.este 
ramo los admitirán sin franqueo prévip , exigiéndolo del désti- 
natario,

9.® En compensación del beneficio que por el art. 8.® repor- 
taráh las Compañías del servicio público, sus estaciones esta
rán obligadas á trasm itir gratuitamente los despachos oficiales 
del Estado y los interiores ó administrativos del cuerpo de Te
légrafos.

10. Este servicio entre las estaciones de ambas redes se 1J-. 
mita por ahora al'interior del país. Conocidos y corregidos que 
sean ips,inconvenientes de la organización qua*ahora «e le da, 
se extenderá al extránjéró por níedio de un nuevo convenio con 
las empresas. , V .

41. El Gobierno se reserva el derecho de intervenir y sus
pender para el público e l, servicio de las estaciones de ferro
carriles en circunstancias éxtraordíharias, atendiendo á la se
guridad del Estado y al órden público. ‘
.4 ^ . Am bas partes con tratantes se pondrán de acuerdo para 

fijar él día de apertura al. servicio público dalas nuevas esta
ciones y Jas horas de sii duración.
’ 43.' Este convénip será obligatorio para ámbas partes du
rante tres años. ■ ’

Podrán ántes modificarlo ó anularlo por coínun convenio 
expreso. ' .

14. Aceptadas que sean las basea,anteriores por cada Com
pañía, se elevarán á escritura públiqá,

Madrid 4^ de Abril de 4874.=E1 Ijirector gen¡eíal, 'Víctor 
Balaguer. ' . . ,

DECRETO.,
A tendiendo á los deseos m anifestados por el A yun ta

m ien to  constitucional de la v illa  de E lche en sen tida in s
ta n c ia  de perpe tuar de un  modo, solem ne la  m em oria dé 
Mi v is ita  á población tan  ilustpe 'pqr sus hechos gloriosos, 
que le valieron  ju s tas  inmunií|ai3es.’ y  franquicias copio 
p róspera  é im p o rtan te , seg u h jo d em u estran ’'su  vecindario  
de ^O.ÓOP alm as y la pifr.é de sus póntribficjoñés; de acuerdo 
con elQonsejo de M inistros y* ¿  propuesta  del de G ober- 
naciony . b . . t

Vengo en decretar lo sigu ien te :
A rtículo  único*. L a v illa de E lch e; en la  p rov incia .de  

A licante, llevará desde.]ioy el títu lo  de C iudad eó'n éi m is
mo nom bre.

Dado en Palacio á  doce de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y uno. • " '  ̂^

AMADEO.
El'Ministro de la Gobernación,

P rá x e s le m  M ú te o  SagaMa. .

ff lIN IS T E R lé  DÉ U L T R A M A R
■ ■ : • i ....   -r;‘—

Excm o. S r ,: E n  v ista  de la  com unicación que el agente 
en M adrid de las M ensajerías m arítim as vapores-correos 
franceses (ántes M ensajeriás lm periáles) d irige á este Mi
n isterio  en W  de A b ril ú l t im o , á la  que acom paña u n a  
n u ev a  ta rifa  con reba jaA e préoiós de trasp o rte  desde el 
puerto  de M arsella ha s ta  los de Singapoore ú  H ong-K ong, 
aplicable solam ente á los em pleados y m ilita res españoles 
y fam ilias de estos ú ltim os, el R ey (Q. D. G.) se h a  se rv i
d a  disponer que desde luego , y a  p a r ti r  desde esta  fecha, 
se considere modiflcadó el a rt. a.® de, la órden que S. A. el 
Regente del R eino  sé sirvió expedir éñ 6 de D iciem bre 
de 4870, por el cu a l se señalaron  * .̂685 pesetas com o tip o  
abonable á cadá empleado por su  pasaje desde M arsella á 
M anila en cám árote de p rim era  c íase ; y que por conse
cuencia de lá  nueva reb a ja  h as ta  H ong-K ong, que es el 
de 388 pesetas en p rim era  ciaseV ^90 en segunda y 470 pe
setas en tercera clase resp ec tiv am en te , se satisfaga en 16 
sucesivo por el Tesoro de la P en ín su la  3.300 pesetas á los
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citados f a n c io n a i^ p W lic b s  ;'^nttadifehá que esta  d is- 
posiG Íon es ev^tensiva á  los Jefbs y Oficiales del E jérc ito  y 
de la A rm ads N acional, por cuanto  que los departam entps 
de Gueripa y M aHna résolviérpn reg irse ; por  ̂ te  ‘ c itad á  pií- 
den de 6  de Diciembre de 1870 ;en. i% de A bril y  8 ;de 
Marzo del presente año , quedando ún icam ente exceptua
dos los Alféreces’de navio y  G uardias m arinas • de prim era 
c lase , qúe seguirán verificando \su  y iaje p o r-e l 
B uena {Isperanza^ percibiendo l,78Ó ''pesetas al e f e c t o : ' 

V 'Asiipísmo, QS la vo lun tad  de .’S. M .'q ü e , in torin ,^® ^- 
n ítivám én té  y de acuefdo con los dem ás M i n i s t e r i o s r e 
suelve el asunto det pago de pasajes de ida y  regreso i del 
Archipiélagb filipino, no su fran  alteración  a lguna tea dis
posiciones que hoy rigen  en 1a m ateria , salvo la  de precios 
de que se deja hecho m e n tó . ^

De real orden lo conáííiniáiHD á ^  E. i^ra^Sú conóc& ien t^ i 
y á fin de que se sirva*ádrteJa i^ayoirípubficijfed ^  e s ^  
oficinas p a ra  su  inteiigenclú v;jefect¿s e ó r r ^ o n ^ e n t »  
Dios guarde á  V .^ . 'm u c h o s  aáos. i ía d H d  TO dffíM afé 
de 1871. ^  '■

. LOPEZ DE AYALA.

Sr. G obernador superior civ il de las Islas Filipinas.

T R IB U NAL SUPREMO, :

Sala segunda.
Em la villa y corte de Madrid, á 2 de Marzo de 1871, en el 

expediente h’úm. 396 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso dé casación propuésto por Epifanio Sopuerta; .

1.® Resultando que en 5 de SetiéiíibTe úe 1869 se formó' causa 
criminal en él Juzgado de Roa\ cofi' motivo de la muerte de 
Leandro Oabezon y heridas á'Pedro Sopuerta y D. Juán Ramte 
rez en el pueblo de Guzman, y dé ella resulta qué hubo riña 
éntre varios vecinos de aquel pueblo; que E-pifanio Sópúerta 
fué el autor de la muerte instantánea de Cabpzon, y este de 
las heridas que padecieron el Pedro S6púérta, h ij6 ú é rB p  
y D. Juan.R am írez: *’ , / ’ *

S.® Resultando qué'elei^ada en cobsuHuA la Audiencia de 
Burgos, la Sala segqnda en sentencia déi'Tde Sétiefnbre' de 1870, 
aceptando los fiechbs consigúados'é'n la dél inferior, y deblá-f 
rando qué el hecho constituye eP delito dé homicidio simple 
sin circunstancias atenuantes ni agraváñtes; que Epifanio So- 
puerta es autor de él, y que lo era de las heridas de Pedro So- 
puerta y D. Juan Ranjirez él difunto Cabezón, condenó íá aquel 
á Ja pena de dS áñOs y  seis teeses de i’éélús^ion, sus accésoiúas; 
indemnización y pago de cierta parte de costas:

3.® 'Resultando qué contra este fallo ha interpuesto recurso 
de casacibh el procesado, fundándose para ello 'en qué de 16s 
hechos consignados en la sentencia del inferior aceptados por 
la Sala sentenciadora no se deduce el cbhvéncim'iehtq ¿ é 'la  
criminalidad del procesado, según las reglas de la críticA iacib- 
rial, estando mal. aplicada la reglár 45 de te ley prpvimonarpáfá 
la ejeétíóiórr delDÓdl^ó' 'dB-'i8uOVY áúéitías quó.,vseg:fe 
inismos hechos, concurren .tocjos los requisitos necesarios 
que sé le exima de res]^ón;sábiírdád criteinéV^’. ó ndápda 
que concurriendo su mayor número ha debido bájárSémn^^add 
la penalidad; y no habiéndolo hecho se ha infringido el árt: 87, 
ó la regla del 8^ del Código penal reformado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:^
1.® Considerando que en .los recursos de casación' por in

fracción de ley el Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia de cuya casación se 

. trata  :
Considerando que contra la apfébiacion de las pruebas 

hecha pór lá Sala sentenciadora para deducir de ellas el con
vencimiento de la criminalidad del procesado, en uso de la fa
cultad que le concedia la regla 4.5 de la ley provisional para la 
ejecución del Código de 1850, no se da recurso de casación :

. 3.® Y considerando que de los hechos consignados en la
sentencia recurrida no se deduce la existencia de las circuns
tancias eximentes de responsabilidad , n r  de sti mayor número, 
y por consiguiente que cP  recurso es inádmlsible por fundarse 
en hechos dlstíptos de los que en la sentencia aparecen con?
signados; .......

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar a la  admisión del recurso de casación propuesto por Epifa- 
nio Sopúenta quien condenamos -en - las costas ,* comunicán
dose esta decisión al T ribunal seritehciaáor á los efectos cor
respondientes. ■ 1 . • ‘

Así por esta sentencia,/que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Coleoeion UgislaUvoi, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Pedro Gómez de la Berna. =  Manuel 
Ortiz de Zúñiga. — Tomás Hüét. =  José María Haro. == Manuel 
León.—Fernándo Perez de Rozás.==Juan Gano Manuel. /  /  

Publicación. =  Leída y  públieadá füé la anterior séntencia 
por el Excmo. Sr. D. José María H aro , Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario .Re
lator de dicha Sala. ' ; y

Mádriii % de Marzo de T87l.==Emilio Fernandez Cid.

Sala cuarta.
En la villa*y córte de Madrid, á 3 de Marzo de 1871, en el 

pleito contencioso* administrativo que ante Nos; pende íen pri
mera y única instancia, segpido entre el, Ayuntamiento, de Al- 
burquerque , representado por el Licenciado D. Eduardo Car
retero y Briz, con la Administración general del Estado, que 
lo es por el Ministerte fiscal, spbre revocación de,laArden de ¿6 
de Enero de 1869, qúe úispúsd Ik enajenación de ciertos apro
vechamientos correspondientes al primero en todas las tierras 
abiertas de su térm ino: V .  . -

Resultando que al Ayuntamiento de Alburquérque cdrres- 
poñdia desde tiempo inmem.orial el disfrute de los aprovechar 
míeniüs áé pastos y árboles de encina y alcornoque en todas las 
tierras abiertas de su término rríunicifal en el periodo de ’éieW' 
Ira  á siem bra , que se efectuaba por los particulares de cuatro 
en cuatro años, procedente de la merced que el Infante Don 
Enrique hizo ai pueblo en 15 de Diciembre del año de 1441: 

Resultando que en el de 1619 el Rey D. Felipe concedió au
torización al Concejo de Alburquerque para arrendar las yerbas 
del Tarragal y Cinco YiUas,, entendiéndose que los% arrenda- 
m^ientos se hiciésen sólo desdé el dia de San Miguel de cada un  
año hasta fin de Abril,^ y no por mas tiempo; quedando desde fin  
de Abril hasta dicho día de San Miguel los pastos y abrevaderos 
para los vecino de dicha v illa :

Resultando que por sentencia ejecutoria de 5 de Setiembre 
de 1857, dictada en pleito promovido por D. Higinio Duarte y 
otrospropietarxOo y vecinos contra êl Ayuntamiento de dicha 
villa de Alburquerque, declaró la Audiencia de Cáceres que á 
los demandantes corrcspondia exclusivamente el derecho de 
tes espigas de sus tierras, sin perjuicio de que tanto los referi

dos como efiAyuntamiento, erig*epresentacion del común de ve
cinos, pudiesen tener en ó aprovechamiento de los
pastos y arbolad^^del enunciada villa:

■ Resultando qi|tóÍ>or otra;S& á^^te ejeciEto.ria de la mismá Aü- 
diencia de S3 de iShio  deT864n^^ab^lyIó a l A y untamiento de 
la villa de A l b ^ ^ m ^ ó  áé 'Ta déi|íánd4r<!Kííl  ̂ él propuesta 
por D. José de To^6S{y pitres veciúes' *de Ik’ láisma en solicitud 
de que se d ec la tí^ ^ ’ cerrados, y  acotados perpétuamente los 
terrenos que les^htéuecian^ea-efií^paino.de, aquella para que 
los pudieran dé^%aár'ú su arbitnó aL j^ó 'y  aprovechamiento 
que más les ac(httOd|iae^^eomtei|ándo'sá;al Ayuntamiento citado 
á que no les interrumpiese ni p e r tu r b e  • el disfrute de sus 
pastos, ni en iiiáfwío de’sus derechos de^'propiedad;

Resultando que en la precedente sentencia se hizo mención 
de que en 1631 y 1833 el Ayuntamiento habia celebrado con
tratos de censo sobre los aprovechamientos que disfrutaba: que 
habhupercibido cantidadis-dula e3piga||ue le cedian l^ v e c i  

\ n o s :^ ra  ^us pastos: que| por éscritúra (S l774  había ariftliadí^ 
'.tes i ^ b a ^  produjese ún pedazo de^íerreno que oc^afta  1a 
ih o já f a  ^ t i a g o :  que por prov deíncia (M Consejo ReapSed^ de 

E n e p  qéÍ7n6  se fijó e l|p rec#qu^  los pinaderos h a b | | i  de|)a 
¿éélakte por cadslóabeza de ganMw que en infórme «eVe, 

.cuado por ,ej Ayuntamiento de órden del f e  de la píp
vincia en 16 de Febrero de 1851 rhanifestó que desde tiempo in -  
memorial los particulares no tépian en las tierras del término 
de Alburquerque otro derechó:̂ ue él de sembrar cada cuatro 
añosi perteneciendo laé yérbas de invierno á  los Wdpios, y los 
pastos de. primavera y verano, como también el arbdtndoAe én-^ 
ciña y alcornoque, al común dépocinos: 
ciaron varios‘terrenos á c o n ^ ip n |d e  queduP; Mbre^^dpFpa^ó del 
cánpn'con que ;se,les,h^bteu concedido, lp,.jue en-1839 aprobó 
la Diputación proyihciahde'Badaj.p^^^ disponjéndo quq endcí su- 
c'ésivd/ei jprodú’Cto’ dé dichos téfbéhós se , cárgase en cuéntá 'dé 
Propios: que por la real órdeh de S5 dé Marzo de . 1845 se: í^eco- 
noció te GonsMtucionde cerisPúcuyos'rédiios se abonabainhoíí el 
importe :ó valor: de Ips pastos; y  que por varios testimonios! cons
taba que en las cuentas municipales figuraban como arbitrios 
pqReñecientes á su-s Prppips los próductosi del aprovechamiénto 
cledap yerbas de mí;efítad¿fO:de aquel término:
. Resultando que desde 1835 á, 18.Ó5:el,Ayuatamien^^^ de A l- 
burqúérque ha figurado en las cuentas munlcipate arbft
tíió 'sobre los áprovechaíniehtos dé tes yerbas áe/imér^hade^o, 
de que satisfizo el SO por 100, diversas cantidades /qúe en  186^ 
á 63-ascéndierGñí t e ' lS7.85S rs;/apÍic^bleiév según certificación 
deí> Sécretario íáel] mismo* de 17::dê  Febrero' de T869 visada por 
él A teaM a, á cubrir.^1 déficit de-los :presupuestos: ̂ municipales 
Ségutp, el reparto; qudde este se‘ practicaba; pero sin ;el carácter 
dei arrand.amiento, pprque su disfrute era libre y gratuito para 
lodos Iqs.^eiijips:. ,

, Résüiiahdq qúé líábien'dp splicitado él Ayuntamiento dé Áí- 
bürqúérqüé^ qüe se éxGéptúásérjdé la venta losúprPvéchamieñ- 
tós' dé pásioS' y arbotedóé *dé. todas' las tierras abiertásdél ter
mino en concepto dé com unales,- sé instruyó él opórtúno éxpe^ 
áiente'lién'que: la  Diputaoionrprovincial propuso se ácórdasé en 
partCilá excepción,,y las demásofieinas y füncioharios que :in4 
formaroúi que se desestimasei p%:tptalidad ; resolviéndose asj 
por órden del Gobierno Provisional de ^6 de Enero de1869, disf
poniendó ,%qe,los r   .......'"
teñbr délo/prébep ____
sird é \ú s^   ̂ j
** -  ̂ílbsúl’tando -qué' "él 'ud%átííí‘éú1ó 4é6teníó^/ld^ifés
qúé-se atetiebedehiuevo eP ^ ^ d léÚ te  súspend4éáé|teenájéi- 
nación de los aprovechamientos pop'ser necesarios al pueblo; 
manifestando el Gobernador de Badajoz en 6 de Marzo, al cursar 
las instancias en. que así. ̂ e pedia, que tenia pendiente el mis
mo Ayuntamiento otro  expediente sobre.concesión de terrenos 
que medían 1.809 fanegas, para destinarlos á formar 1a dehesa 
dé pastos dél ganado de labor; resolviéndose por la órden del 
Pódér Ejecutivo en de Marzo del mismo año de 4869 que se 
estuviese á lo acordado en la dé ^6 de E n ero , que ultimó la vía 
gubernativa: ' '

Resultando queiá:: nombre del precitado Ayúntararentsó de 
Alburquerque , en 45 de Junio siguiente, el Lioenciado Don 
Eduardo Darretero y  Briz dedujo demanda contencioso-admi-. 
nistratiya. ante este Tríhunal Supremo para  ̂que. se  révoque el 
acuerdo de 26 de Enero y ee . declaren exceptuados de la des-r 
amortizaciori loé terrenos'correspotídiéntes á la v illa de Aíbür- 
querque por ser de aprovechanjienío común- de los vecinos, 
fiihdááó én el númeró 9.® dél krt;^W teé la ley de 4.® de Mayo 
de' 4855iy en el art. 4.® del real decreto de 40 de Julio de 4865, 
caso en iqne;aquellos se encontraban: ' : : . ;

Resultando; que reclamado y recibidd el expediente gubér- 
nativo , su .fieelaró procedente la via : pontenciosa y amplió 1a 
demanda el. actor insistiendo, en su pretensión y fundamentos; 
solicitando también porpt.rosTtqué se le recibiese iúfprmacion 
testifical para mayor demostración del dominio y constante , li
bre y  gratúito aprovechámiéhto por los vecinos de. los terrenos 
en cuestión: • _ : ' -  ̂ .

Resultando qué emplazá'do el Fiscal, contestó éú  23 de Marzo 
solicitando se absolviese á fia-^Administrkcióh^^y^ cóñfirmase la 
resolución rec lam atla^  expone quelá  excepción estáblécida en 
el núm. 9.® del art. de, la ley de 4.® de Mayo d.e 4855 se refe
ria exclusivamente á te rrenos, no á derechos ni bienes de otra 
clase: que los áprovechamientos de pastos y, demás cargas per
manentes que afectaban á 1a propiedad ihmuéble estaban equi
parados á los censos por 1a ley de 45Ú0 Junio dé 4866- qüe oŶ  
denaba su enajenación en la forma y en los casos que determi
naba:, que en su art. T.® áeciaraba redimibles los citados aprove
chamientos de pastos constituidos sobre fincas, de propiedad 
particular, si no estaban’ declarados ó se declaraban por el Go
bierno de uso g’eneral y gratuito en virtud de petición formu
lada en el término de un año :.que con arreglo al art. 53 de 1a 
mstruccion de 34 de Mayo de 4835, real órden de 23 de Abril 
de 4858, art. 4.® del real decreto de 40 de Julio de 4865. y jüris- 
prudencia constante en 1a materia, no eran .de aprovécharaientÓ 
común loS bienes que .,¿é faabian arrendado ó afbitradó eq 
algunos dé los años posteriores á 1835, ó por los qúe se ha pa
gado el 20 por 400 de Propios: que el Ayuntamiento dé AÍbur- 
qúerqúe no h ab iá ' solicitado en el correspondiente plazo ni 
fuera de él 1a excepción de los aprovechamientos de que se t r a 
taba, conforme á la ley de 45 de Junio de 4866, y sí como com 
prendidos en ia dé 4.® de Mayó de 4855 ; pero aunque hubiese 
j)rétendido 1a excepción éñ aquel concepto, tendría que ser desés- 
tiiñada, porque habiendo sido arrendado constantemente el dis
frute de pastos desde 4835 a 4865, y habiéndose satisfecho el 20 
por 400 al Estado, nó podía reputarse en manera alguna dé uso 
libre, general y gratuito jpor parte de todos Ips vecinos, según 
exigían Jas disposiciones ántes citadas: que ni la législácion ni 
la jurisprudencia admitían 4a distinción que. se quería estable
cer entre tes yerbas de inv ierno /que fueron objeto de los ar
rendamientos, y el disfrute de los demás pastos, enajenando 
únicamente dichas yerbas, porque con semejante limitación 
vendría á dificultarse 1a desamortización y á aumentarse 1a 
subdivisión de los derechos ó gravámenes que pesaban sobre 
las fincas; y que de accederse á la demandé y de exceptuarse 
también los terrenos que habiá solicitado el Ayuntamiento para 
pastos del ganado de labor, se infringiría 1a ley de 41 de Julio 
de 1856, cuyo art. 4.® prohibía la*concesion á un mismo pueblo

de bienes ó disfrúlei úe ^ááos * éoinc)‘ d é ' ápifevechamiento co-» 
mun y terrenó además para dehesa boyal: •

íí Resultaiíidói^é por^mmAtí^tó ^lanifestó e l ^ e e á l  que no 
creía necesario que se recibié^e ?te informaeion testifical que el 
actor proppinia,.F piÚÍQ que sp;dirigiese comunicación, al Minis
terio de ijaefenda :pac§^quf mapifestase si habia sido resuelto 
y eú qué sentido él oxpéd̂ ^̂ ^̂  ppr pl Ayuntamiento
de Alburquerque sobré ccincesipn de terrenóp para dehesa boyal 
del^pubblo, en v istá 'dé ró Ajié 'sé^eclaró por la .Sala no haber 
lugar á te'prueba BÓlicifeda;‘ 'y‘'se"dirigiÓ’ lá  bomunicacion pe
dida * á''qué;Corifestó dichb Mtóisferió ’qüé ño resultaba que el 
expresado Municipio hubíeSé- pro#úvidb expediente con el ob
jeto indicado: .. V - ’ . MI !'

: Visto, siendo Ponente el Magistrado ©.«^ígúacio Vieites: 
Considerando que por el art. 2 .\ núm. 9.% de la ley de 4.® de 

Mayo de 4855 están exceptuados de la desamortización los ter- 
renos de^ap^ve^am iento  ggmun , si bien es indispensable que 

y i n t ^ ^ i e ^ s  aq red it^ 'te  prolíedáii de los mismos y que 
aprúvecM ^iento fife s i ( ^  liebre y g ra tf to  para.todos los ve- ' 

nos en ;i(p 2 0  a ñ o ^ n t ^ p r i s  ád^t^oitatt ley hasta el dia de 
solicitud'! sin in tá ? |u p ® n  á lg u |S , ccworme á lo dispuesto 
el 4® úql,,realÚeo||.t.o JeAtí^Üe JjMio de 4865: 
Considerando que, según lo dispuesto en el arti 7.® de 1a ley 

de 45 de Junio de 4866, ios poseédórés dé fincas gravadas con 
aprovechamientos de pastos ó de cualquiera otra naturalem, 
constituidos favop ^é'puéplQs Ú de bienes
estén comprendidos en las Upes vigentes , de desamortización, 
puedan solicitar la redención de dichos aprovechamientos en los 
términos prescritos para yoÉi 'éMsb:é,¡ siempre que no se hayan 
declarado por,el G ob iernoó se declaren en m rtu d  de petición 
hecha en el píazb de ̂ un. añ'o , .de usó general y gratuito:

■ Cónsiderándo' qué él derecho' que corresponde/desde tiempo 
ramémbriaP'á todos'iosAéCinó^^ dé Alburquerque alteprovecha-' 
miento del fruto de los- árboles de encina, y  alcornoque y de los 
pastos en todas las tierras abiertas de su término en el periodo . 
de siemdjra áléiñ'W^b^ hacerse de cuatro s n  cuatro años,
se {halla probadq, según se ha reconocido en el expedieate: g u 
bernativo y érí' éste pleito por él representante de, 1a Adminis
tración en,virtud í^^las declaraciones qué comprende 1a sen
tencia ejeCútortedictáda por la Audiencia de Cáceres el 23 de 
Junio de 4864, en la cual se expresan* y califican los títulos le
gítimos de que procede el referido, derecho:. «-r ^

Considerando "que el disfrute de los mencionados frutos res? 
pécto de tes yerbas de invierno np h a  sido.Ubre y gratuito para 
los vecinos de A lburquerque, como lo demúestra 1a certifica
ción expedida/Pl^éláecretaiw  dehGobteruo’derlpiprpvincia de 
Badajoz er27 aé 'Á bnl de 48©̂  ̂ cóhstá queÚésde4835
á 4865 figura en las cuentas deí Ayuntamiento por arbitrios el 
aprovechamiento de las predichas yerbas de invernadero que 
redituában te notable canTidad án ú a r  que designa, de la cual 
se pagó el 20 por 400: de Propios; y además resulta comprobado 
por 1a real cédula de 4619 concediendo, autorj-zacion al Concejo 
para arrendar los indicados, ¡pastos desde et dia de San Miguel de 
cada año hasta fin de Abr$U ¿te'o para más tiempo; por la pro
videncia del'Consejo Reál de Í3 dé'Eñero  de 4776, én la que ée 
fijó ebpreció que los ganaderos habían de satisfacer én ese pe
ríodo’ por vCada cabeza de ganadp,'.y 'poi* 6l informe que eva
cuó la  m ism a corporación municipal el 46 de Febrero de 4854, 
en el que manifiesta que e l .producto de Iqs, yertos de invierno 
^p^t^n?ecé;ártoa^,Rrqpi^^^^ i j. . v >
 ̂/ .  Con^dfrvaúte^jlé Im, -úel. arbolado y , lo s , pastos de

prim avera y^iye^am/éhtenq^^^ estos dpsdé fiú óp Abril n i  
Siá de San‘ migúmV tían sido ' cdñstantexñente' de- aprovecha- ~ 
miento y uso general y gratuito de los vecinos de Alburquer
que, pues que así lo previene la referida real cédula y lo confir' 
man todos los datos que obran en el expediente:

■. Y considerando, por lo  expuesto, que tanto con arreglo á tes 
citadas prescripciones de la ley de 4.® de Mayo de 4853 y del 
real decreto de 40 de Julio de 4865, como á las de la ley de 45 
de Junio de 4866., procede lo,resuelto en la órden. del Gobierno 
P rovisional, contra la qué se recu rre , en cuanto ál aprovecha
miento de los pasión áe invernadero , y que es justa la ’preten- 
sioii del Ayuntamiéúto demandante respecto de que se decla
ren exceptuados deteicha enajenación el de los frutos del ar- 
boládó y pastos de prím ayera-y‘verano; f*

Fallamos que debemos; absolver absolvamos- á la Admi- 
nistraeion gcieraLdei;Estado.de la.-demanda propuesta á nom 
bre del Ayuntamiento de Alburquerque, y declaramos subsis- 
te n té la  órden deí/Gbbieriio Provisiónal expedida por el Minis
terio de Hacienda en 26 dé Enero de 4869, contra 1a que se 
reclam a, en cuanto declara comprendido en las disposiciones 
Vigentes sobré redención y venta él aprovechamiento de los 
pastos de yerbaé de invernadero; esto e s ,- desdé el dia de San 
Miguel h a ú a  los últimos de Abril de cada a ñ o , en todas las 
tierras abiertas de su término en el periodo de siembra á siem
bra, quñ debe efectuarse’ de cuatro en cuatro años; declara
mos que há lugar á dicha demanda .respecto. del fruto de los 
árboles de encina y alcprpoque y de, los,.pastos de primavera y 
verano, entendiéndose éstos desdé Atoil al dik h e  San Miguel; 
y en su consecuencia exceptuado' de lá. ^Sésáuidrtizacion eV de
recho'qúe déúntigúo j^úin- intefímpcipn* álgúrik* corresponde á 
los vecinos de Alburquerque á su aprovechamiento coiríun, 
libre y gratúito; dejandoisin -edecto en. esta parte 1a referida óv- 
den del Gobierno ProvibionaL  ̂ •

Así^ppr este muestra ̂ n ten c ia , que se publicará en la, G a
c e t a  oficial y se insertará en 1a Colección legislativa, 
al efecto tes copias necéŝ ^̂  ̂ con devolución del expedienté 
gubernativo al Mihistéfió de Hacienda con la opórttiná certifi
cación, lo pronunciamos , mandamos y ’ firmamos. ~  Mauricio 
Garcíá.— Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de 
Téjadái=Lueiano* Bastida:=^^Ignacio Vieites.^M ariano Gar
cía'Cerabreros.==¿:.José Jiménez MascaróSi

Publicación. «  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado del Tribunal 
Supremo,'^celebrando audiencia pública la Sala c u a rta , de que 
certifico como ‘ Secretario Relator en Madrid á 3 ' de Marzo 
de 4874.=Énriqúe Medina. ' ' ’ '

A DM IN ISTRA CIO N  CEN TRA L.

fiEiBIIRANTAZCÍO.

AVISO Á LOS NAVEGANT-ES.

: ;■ ■ N ú m . 7 ; ; , ,  ̂ '
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS. CIENTÍFICOS.

• HIDROmrÍA. " '

MAR MEDITERRÁNEO. —  CO^TA SE. DE E SPA Ñ A .—  PUERTO 

. ; DE CARTAGENA. ' .  ̂ tf ,,
Según comunica el Comáfidante de Marina y Capitán del 

puerto de Cartagena, él 17 del corriente ha quedado nuevamente 
fondeada,' en las mismas éoridiciones que tenia anteriormente, 
1a boya de campana dél bajo de Escom brera, que según el
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Aviso núm. 3^ del año próxitóo paáadd había'sido retirada de 
su posición ordinaria,. ; ' ' ‘

AD BIÁ T IC O .'— COSTA D E IT A L IA .

Faro d¿§,u%tQ, San  Cataldo, cerca de Barí., . , . ■ ,
Según noticias oficíales recibidas en esta Sección, el 

com ente debe haberse encendido un nuevo faro,* cohstniido éh, 
punta San Cakldo; cerca de' Barí. La luz es Manca^ Variada 
con destellos ;C'a.ák, dos minutos, producida por un,aparato dióp- 
trico de prim er o rden , y alcanzaos millas en tiempo claro; su 
elevación sobre el nivel del mar es de 66‘4 metros. La torre es 
de forma'octagonal; está revestida de estuco blanco, y se eleva 
sobre la  casa de los torreros, q̂ ue es de forma rectangular, de 
dos pisos y está pintada de amarillo oscuro. La posición geo
gráfica del faro es: Latitud 4¡V 1 'W '  N., y longitiid ^8’ 8' Si"‘E.

OCÉANO A T L Á N T IC O .*^ IS L A S C A N A R IA S . ^

Boya en la  rada de Las Palmas.
La Dirección gépéral de Obrás públicas párticipá q.ué se ha. 

fondeado una boyá de palastro * de figura de tonel, pintada de. 
rojo, en el fondéaderd dé Las,Palm as, entre la ciudad de este 
nornbre y el puerto de la L uz, en la isla Gran Canariav Dicha, 
b o y a  s e  halla en ^ i ‘8 metros .dei agua eu  bajaiiíar de sizigras, 
fondo de arena .gruesa, y sirve para facilitar á los buques la 
Operación de levar con tiempos del-Esry SE.

M AR D E L  N O R T E .'^ C Q S .fA  p E  H O L A N D A .— E N T R A D A  DE T E X E L .

■ . WoM^í^^cion'de la luz del faro de Faíya.
ELGobiérno de Holanda notifica que la luz del faro> de Pal- 

ga,veerca de la costa S. de la entrada de Texel, stpareiee verde en 
la actuaUdad cuando demora entre el N. 7® O, y el Nv 8^* Ei, y 
íTOja," como ántes, en las demás direcciones. ‘

Al entrar por el Scülpe Gat se llevará edfilada la luz 
duin con la de D irkoom sduin,, rQiiéntras se esté ‘ en ilÁsector 
verde de la luz de Falga; pero al entrár en el sector rojo se fo r ,  
bernará de modo que la luz de KykdBÍpL;va;ya abriendo gradual
mente de la otra. ‘ =

, Variación, en 1 8 7 1 , 1 8 ® . ‘ .

. , .  .RIO -ELBA...' _

Restallecimiento de los faroSy y 'boyas de su embocadura.
La Diputación de Comercio y  Navegación: de. Hamburgo 

ha anunciado que la m a y p o a rte^  dados faros y boyas de la 
embocadura del Elba , suprim idos'durante la últim a guerra, 
han vuelto al está,dq/que tenían ántes, dq'eUa, y  se trábala en 
la reinstalación, dedos restantes. '  ̂ '

‘COSTA. -ESTE J^NGLAyÉRRA.— B A H Í A D E , F IL E lf .

. CamMo de la boya U  F iley ' Bri'd^ ' . ‘
Según noticias M ciales réclbidás en ésta Sección, en el ve

rano próximo será reem pla;p^“1'a‘’to y ’a que'se halla hoy en la 
extremidad del arrecifa'^Fíley Brl¿'por :Otra’'pintáda de negro, 
con campana y  asta terminada, erí 'una bola. Se darán lííás d é - ' 
talles cuando se haya efectuado el cainbío.

M AR ROJO.

* Bajo próximo á la isla^Perim.
Según aviso del Almirantazgo inglés, el vapor Evora, que 

navegaba por la costa NO. de la isla P erim , varó en 5*4 metros 
' de agua , á 0‘75 milla de la costa, permaneciendo en tal estado 
durante más dé 48 horas. . . ,

Desde el puato en que* se .verificó Já varada .,SjB marcaba *1̂ 1 
farola de la islatPeriái al &.5í4^ É.̂ ,̂  lá.;^nta^oc>iddé4al da/lá* 
isla al S. 4.3® 0̂ ., como á una- milla'de . dista*eia.‘Elf:foi3idQ:,dis*'  ̂
minuia gradualmente hácia la costa ; pero ,á 0*í miílá'dD élla^ 
habia 9 y metros de agua.  ̂  ̂ \  ’

Conviene navegar con precaución al aproximarse á esta lo 
calidad, pues'no se conoce aun la extensión dél bajo. . 

Variación en L871v4® NQ̂ f

M AR D E JA V A .

■' Faro flotante en el estrecho de Surabaya.
Según noticias publicadas por el Gobierno de'Holanda, se ha 

establecido un faro flotante en la entrada Norte del estrecho de 
Surabaya. La luz és fija , blanca; alcanza 10 millas én tiempo 
claro, y está elevada 8‘o metros sobre el nivel del mar. Aparato 
dióptrico de sexto órden. El buque-faro está pintado de am ari
llo-, con Ja p&labva.Soerabaya en  sus costados; se halla fondea-¡ 
do en ‘9fl metíos^de agua á^bajamar, 5‘7 millas ul NB. % E. de 
punta Pank’a , y % millas al NU. 8® í). de la boya blanca de más 
afüéraVtatitúa 6®'5á' S:, y lpngíttiá B8® 50' 55'^E. \  ' /

En cfis'o de qu^ por Cualquier Accidénte no pueda encen
derse la luz, se izárá un Tárol, y duran te lámoche se tocará uu
b a tin t in .’......................................................... ...

Madrid 80 de Marzo de 1871.=Por orden d e l  Almirantazgo, 
el Jefe de la Sección , Claudio Montero. ' ' '

M1S9I9TERIO D£ H&CX£I9Dik.

D il'eccíon  de la  Caja g e n e ra l  de D epósitos-
E1 dia 47 del actual, de diez de la m añanaados de la tarde, 

satisfará esta Caja general los' resguardos de la misma que 
no excedan de 1.750'-pesetas, cuya renóvaéion se hizo desde 
d.  ̂de Julio á 31 de Diciembre de ,1870, y cuyas éárpetas d'e se
ñalamiento lleven los’ númerós del 164 á l 175 inclúsive.

; MaSrid IS dé,Mayo d e l8 7 l.= E l Director general¡, J. de Esr 
coriaza. .

" J u n ta  de la  D euda p ú b lic a .
Con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 15 de Abril 

de 1856, ha tenido lugar en este dia.en la sala de juntas el sor
teo de ocho acciones de carreteras de á ^.000 rs.. cada u n a , que 
deben aniort^árs'é/o.n el presente año , de las que por valor 
de 490.000 rs.' se emitieron á cuenta de los 50 miílones de rea
les concedidos al Gobierno por la ley de 14 de Marzo de 1856.

NUM ERACION D E L A S AOCIÓNES Q UE H AN SIDO AM O RTIZAD AS. -

póndienté en el término de ,10 dias; púes de lío veriflcáiío se 
entenderá qué óptan por la fqriqaa dé cón^^  ̂ de que trata 
el art. 4.® 4a la Ipy dé 11; dé iuijb 

... Madrid íi.de.M ayo de 1871.^E1 Contador general, J. Nico
lás de La Monpík^r^Vi® B.®===M Ibirector g en e ra l, Herediaii í'

MINISTERIO DÊ  EA €K>BE

D irecp ion  g e n e ra l  de B e ú efic W c iá  v S a n id ^  ’
' y  E s ^ b le c in r ie n to s  pienú^

. Por este Ministerio se dice; con fecha de hoy á los Gobernar 
dores de las provincias marftimas lo siguiente :; -

«En vista de lasmotiúias recibidas en este Ministerio, des- 
í pida V. S. para lazareto súéió á todas las procedencias del Sur 
i de América.» - • ;

Lo que se anuncia en éste periódico oficial para conocimiento 
deipúblico. • . . N í V. \

»Madrid 11 de Mayo de 1871.=E1 Director general, José Péris; 
y Valero. - , ; ^

'E n  vista de una instatíéia de D. Ferm ín Lakcáño, vecino de 
B etélú, en la . pi^bvincia de Navarra, y duépo del estableei- 
míentq,balneario del mismo nombre, situado en término dei d i- 

villa; el Rey (Q. D^’G.), de conformidad con el dictámen de 
lá Junta superior consultiva de Sanidady ha tenido á bien pro- 
rogar por 15 dias la temporada oficial en que se halla abierto el̂  
mencionado establecimiento, disponiendo que esto tenga lugar 
desde li® de Junio á fin de Setiembre.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público. , . , ,

Madrid 41 de Mayo de'1871.==El Director general, JpséPéris, 
y Valero. ' , ;

Goií ésta fecha se dica por este Ministerio á ios Gobernado
res de. las provincias marítim as lo s ig u ió te :

«Habiéndose producido algunas- dudaé acerca de la inteli=-“ 
genciade la circular de 5 del corriente', dirigida á los Gob'erna- 
dores de las provincias marítimas con motivo de habérsé des- 
arrolladó la Viriíela en- Fridcrikstad,^ en lugar de Prederiestaúd, 
según resulta del parte de líuestro Cónsul en Ghristiañía, en
tiéndase que debe/sujetarse al tratamiento que establece la ci
tada circular á todas las procedencias del depar.tamento/-de 
Ghristiánía, y por consiguiente también las de Friderikétad.»

, Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
del público. ■ . ' . í '

Madrid 4^de Mayo jde 1871.=*¿E1 Director- general, José Péris- 
y Valero. ’ ;

, * ’  ̂ 1 _ íloépüal N a c io m t . / •  ,
>Los.alumnos de la Facultad de Farmacia qúe tienen pré-< 

sentada soíicitud'eñ esta Direebion gehérál aspirando á las pla
zas vacantes de Praetican tes de‘ Farm acia en la botica de dijuer 
establecimiento se precintarán en dieho hospital á sufrir el 
exámen indispensable ante el T ribunal nombrado el martes 16 
del corriente, á la una de la tarde.

Madrid 13 de Mayo de 1871.

MINISTERIO DE FOMENTO.

,Dii:ección general de Agricultura, industria
j. /'¿/Ij'i/Comeroio.: -  ̂ ^

Comert^Q^i^üinc'ular.
Por el Sr. Subsecretario dél'M iñistérid  dé Estado Se tras

cribió al Sr. Ministro de Fomento con fecha 19 de A bril último 
un despacho délM ínistro PÍenipótencm^^ de España en Lisboa., 
manifestando que no habieudo aprovechado los productores esr* 
pañoles la invitación que se les hizo para enviar á los Gonsules. 
y Agentes consulares en Portugal anuncios , preciosícorrientes 
y aun múestrás de algunos artículos que tenian probabilidades, 
de ser bien acogidos en aquel mercado , c)ñciosamente há Em
pleado cuantos medios estaban á su alcance para que no fuera 
perdida oc^sion tan éxcepcional de abrir paso en Portugal á 
nuestros productos, y por resultado en los •almacenes de Lisboa 
se hallan los artículos siguientes:

' Be algodón. '
Damasco, r—Madapolán. —Irlandas. — Percales.— Langoste

ras.—Holandas.—-Brillantinas.—Piqué.—Colchas.—Gamisas in- 
terioresí *

.  ̂ De algodón y lana.
Corsés.—Chales.—Cintas. ,

■' ’ ■ ' ■ De lana. ■’ •
Im perial.-M erinos. — Casimir, - f  Muselinas. — Pañuelos.— 

Chales.—Capas-para señoras, ; /
; De sedoj. . •

Rasos.—Sedas negras.— Faille¿-^ Poplines-— ̂Flecos.-^Rede-* 
cillas para el pelo, '

■ Dé hilo.
Encajes.— GuipUres.--VaÍenciehriés.—Calcetas y éalcetines. 
í' De varias materias. ’ - ; i
Abanicos.—Papel de escribir.—Sobres.—PeiTuniéríaa.;

Sedas.—Cintas.

4^ 44 58 59 87 90

Madrid d i de Mayo de 1874.=El Secretario, José María Maú- 
ry.==V.® B.®=fEl Director geneM," Presiden té , Heredia.

Coutaduría general de la Deuda pública.
Los Sres, Cohén y O lavarría, D. José María de Ibarrola y 

D. Donato R u i¿ ', que han presentado á convertir eñ renta con
solidada interior,ál 3 por 100 un título dé la Deuda amortiza- 
hle de. priinera ciase coh carpeta núm. 874 , y varios de la de 
segunda - 1 clase, interior' con carpetas númerós 1.176, 1.177 
y  1.178, pueden acudir á hacer la entrega del metálico corres-

Harinas.

Guantes.

PROCEDENTES DE V A L E N C IA .

De seda. ,

PR O C ED E N T ES D E CASTILLA.

Cereales.

PR O C ED E N T ES D E K A D R ID .

PR O C ED E N T ES DEí G UIPUZCOA.

Cerillas fosfóricas;, ' ' , ; -
y t'iené fundadas esperanzas de que para el otoño habrán llegado 
surtidos de  loza,, paños, y telas de lana para trajes de hombre., 
Añade que aun cuando es grande ía satisfacción que produce 
ver hacer su entrada á la  industria espáñoiá en ' Aquel país', to
davía es mayor el placer con_que observa la gran aceptación 
con que los productos son recibidos, y el asombro que allí cqusa 
que muchos de élíós rivaUzáñ^ c franceses; y  la qpiúion
que ha llegado, á fornáui^é é̂^̂ aquel rpino, tan favorable á núes-/ 
tra industria , ha producido ofrecimientos de casas respetables, 
que se brindan á tomar muestraidos completos én comisión de 
los productos que inás seguramente tendrán*salida en Portugal, 
y son los siguientes:

. ' b  ;, " De lana. / ; , / ' , ' / / / / . ; /  / •
Encajes.—Mérinos.—Bayetas de un color.—Idem estampa-- 

das.—Bayetillas blancas.—Idem de ’ color.---Rasos de lana.— ; 
Tejidos á malla ó punto de media, de uno ó más colores*—Cha

les de cásimir de un color Ó con lana estam pada.^Idem de ihé- 
riho de'unó'ó más aolóres.—Cobertores. .

Deseda.
* Seda torcida.—Ehcajés dé seda.—Terciopelo.—Rasos.—Cin

tas.—^ M e s  de ancaj es.—Pañuelos de bolsillo lisos y labra
dos.—Tejidos'dé malla y punto de media.—Óprhams.

DeMgodon.
Algodón crudoin^Idem bJanco y de éolor.-^Bncajes.—Pañue

los blancos y estampados.—Bayetillas de uno ó más; colores.— 
Cóbértoresi-7 -Géneros acolchados,--Sargas, crudas.~Cólchas.— 
Tejidos dé malla y punto de media. "

/ De hilo. /
Encajes de hilo.— Mérliñ ó Talagana,— Hoíandas.— te la s  

adamascadas.—Tejidos de malla y puntó de media.;
' De cristal y lom.

• Vasijas ,de vidrio ordinario.—-Loza de barro ordinarió; y 
grueso.—Porcelana común y fina. .

De varias clases.
Papel de escribir de ' tojdas variedades y colores.—Idém de 

dibujo;—CeriMas fosfóricas!—Agua de Colonia.—Espíritus aro- 
máticos.'/-Pomadas aromatizadas.—Bólvps para los dientes.— 
Preparáciones balsámicas* — Vinagres aromáticos. — Pastillas, 
odoríficas.—Carmín , jabonete, lacre, armas.r—Paraguas y som
brillas.—Abanicos^—Calzado.—Chocolate. '

Y habiendo pretendido dicho Sr. Ministró Plénipdtenciario 
que los referidos datos sé publiquen para conocimiento de las 
Juntas de A gricultura, Industria^y’Comercio y particulares á 
quienes pueda interesar, este centro directivo ha acordado diri
gir á V. S. la presente circular para que se sirva dispohéFse 
insérte én el BpZéíéíí-d^cííil de esa provincia.

•  ̂ Diós guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Mayo de Í871.«=: 
; E l Director generái, Sabino Herrero.

MINISTERIO DE ÜLfRAMAR.

Siibáiecretaría.
,. Procedente de Santiago de Cuba y Puerto-Rico, llegó ayer 4 

Cádiz el vapor-correo extraordinario M u de Cwfea.

ADM IN ISTRACIO N  P R O V IN C IA L

G ó b ió r n o  d e  l a  p r o v m c í a  d e  M a d r id .
. D! M ig u e l J im é n e z , F isc a l nom b rad o por e l E x c m o . Sr. Go

bernador de la  ̂ 'provincia para la  in str u c c ió n  d e l  ex p ed ien te  
ju s t if ic a t iv o  d e l m érito  con tra id o  por D. Joaq u ín  M aría R u iz  en  
la  ep id em ia  c o lér ica  de 1 8 6 5 , con  e l fin de a v erigu ar s i  es  
acreedor á in g resa r  en  la  O rden c iv il  de B e n eficen cia .

, H ago  sab er q u e  con  a rreg lo  á  lo  p rev en id o  en  e i art. 5.® d el 
rég ía m en to  de 30  de D iciem bre de 1857 j  se  abre u n  p lazo  de  
o ch o  d ias para a d m itir  la s  d ec la ra c io n es que en  pro ó en  co n 
tra  p u ed an  p resen tarse  acerca  de la  certeza  de lo s  a ctos h e r ó i-  
co s  de a b n eg a c ió n  y  caridad  lle v a d o s á cabo por e l exp resad o  
Sr. D. Joaq u in  M aría R u iz .

M adrid 7 de M ayo de 1 8 7 1 .= E 1  F is c a l ,  M igu el J im en ez.= *  
E l S e c r e ta r io , P a scu a l F ern an dez.

N o ta .  ; L a F is c a lía  se  h a lla  esta b lec id a  en  la  ca lle  de la s  D os  
H erm a n a a , n ú m . 6 , cuarto  seg u n d o  d erech a

PROVIDiENCIAS J C D IClÁLES. 

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
, í l  ’ a;.. ■ // '* lÉlir^OS. ' '

D. José Barrggáp.y fen o s,” Comandante de infantería en situación de 
reemplazo y  Fiscal de esta causd. '

Habiéndose auséñtadó de esta capital Félix Rodríguez Arce, mozo de 
confianza que fué de la Factoría de utensilios de esta ciudad, á quien es
toy procesando por hallarse cómplice en el robo de sábanas, jergones y  
cabezales perlenecienles á la Administración militar, le cito, llamo y em
plazo por este tercer y último edicto y término de nueve dias, á contar 
desde esta fi cha, al, referido Félix Rodríguez Arce para que se presente 
en el cuartel de infantería á responder de ios cargos que contra él re
sulten; de no comparecer ‘le parará el perjuicio que haya lugar, juzgán
dole en rebeldía.

Burgos 11 de Abril de 1871.=José Barragan y  Baños.=Em ilio Gon
zález. ,

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t á n c i a .
Mbaicla.

D. Rafael de Iranzo Bénedito , Juez del partido de Albaida.
Pór el presente hago * saber á Joaquín Pía y  Baílester, natural de 

A tzaheta, vecino úUiriiamente de- A lcoy, de estado, casado y  de oficio 
i caw éterp , cuyo paradero' se ignora^ que dentro de 10 dias siguientes al 

de ja publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid pague las cóstas 
en que füé condenado en la causa sustanciada contra el mismo sobre 

í hurtó de leñas enel'm ónte coñiunal de Aljorf, y que según la tasación 
; practicada en el Tribunal spperíor importan 4.162 pesetas y  50 céntimos, 
con ..másylas posterio,res ; entendido que dq no hacerlo en et indicado 
téirnmo se procederá á su cobro por ía via de apremio breve y  suma
riamente conha los biene que le están embargados y  demás que pueda 

: tener.
Albaida 3 de Mayo de 4 871.—Rafael de Iranzo B enedíto .=  Francisco 

Sebadilla. ; /  . . , - .
Albacete. ■

D. ¡Pedro Hernández, JueZ'de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente primer edicto se cita , llama y  emplaza á Alonso Díaz 
Dónate, hijo de Pedro y de J osefa, natural y vecino de Chinchilla, casado, 
sin oficio conocido, de 40 años de edad, á fin de que dentro del término 
de nueve dias, á. contar desde la inserción de este edicto en elBoletm  
cial de la provincia y  Gacíeta de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á fin de hacerleiuna motificacion en la  causa que se le sigue sobré lesio
nes inferidas á su; mujer Manuela Iñiguéz ; prevenido que de no hacerlo 
se seguirá aquella en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio qiie 
haya lugar, según lo tengo acordado en .providencia del dia de ayer.

Dado en Albacete á 5 de Mayo dé 1874 .==Pedro, H ernandez.=Por su 
miándado; Francisco Requená.

Alcalá’ (le HenaiPes. >
Dr. D. Joaqüin Balfó y  Roca, Juez municipal de esta'ciudad, y  como 

tal interinó de primera instancia de lá misma y su partido por hallarse 
con licencia él pí opietario'. ■

’ Por él présente primer edicto se c ita , llama y  emplaza á D. Juan Bau
tista Artal, Mayor que fué del presidio dé esta ciudad é Inspector de 

 ̂Orden público en la de Valencia ̂  ignorándose en la actualidad su para- 
derOi para que en el término de 45 dias , contados désde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado y  Escri
banía del actuario á prestar una declaracionvenja causa que se le sigue 
por estafa; pues de no verificarlo le parará e l perjuicio que haya lugar, 

i Dado en Alcalá de Henares á 6 dé Mayo de 4 871.=Joaquin Bailó y  
R oca.=Por mandado de S. S . , Toribio Hernández.

Alcalá int Real.
p . Juan Balítista La Madrid y Caballero, JuezMe este, parfidó,' _
Por el présente cito ’, llamo y emplazo á Isabel Gómez*'M^tldónaao
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; para que dentro del término de 20 dias, contados desde hoy, se presente 
para hacerle saber si quiere mostrars(9 parte en la causa que pende eú 
este Juagado y Escribanía del que refrenda contra Antonio Maya Ji
m énez, José y  Manuel Contreras. Cortés, por homicidio á su marido 
Miguel Jiménez; apercfcida que de no hacerlo se sustanciará la dicha 

. causa sin oiría.
Alcalá la Real 26 de Abril de ^ 87t.= Juan  B. La M adrid.=El Escri

bano actuario, José García Ibañez.
Aluiéríüi.

D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente se cita,,llama y  emplaza á Francisco Sánchez Utri- 
11a para que en él término de 30 dias se presente en este Juzgado para 
cierta diligencia de justicia en la causa que se le sigue sobre hurto de 
prendas á varios enfermos en el hospital de esta capital; apercibiéndole: 
que de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el pérjuicid qué haya lugar: rogando á la vez á todas las Auto- 

' ridades competentes se sirvan indagar el paradero del mismo, remitién
dole á este Juzgado caso de ser habido; pues así lo tengo mandado en 
auto de este dia. ■

Dado en Almería á 2 d e  Mayo de 187L =  Sebastian Carrasco.=Por 
mandado de S. S,, P. I. del Q., José de Vázquez.

A v ila .
D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de Avila y su partido 
Por el presente cito, llamo y emplazo* á Sebastian Manuel Sánchez 

Serváte. natiiraí d é  Vadillo de la Sierra, y  Pedro García , que lo es de 
Salmoral, para que én el término de nueve d ias, á contar desde, la in
serción de este edicto en la Gackta dé Madrid, comparezcan en este 
Juzgado para responder á los cargos que les resultan en causa contra 
los mismos por robo.

, Avila 26 de Abril de 1871.==Francisco Vicar¡o.=El Escribano, Juan 
Antonio Nieto.

B r ip ce lo n a .—Deca.n{|,to.
D. José María del Todo, Juez decano de los de primera instancia de 

esta capital. ?
En virtud del presente hago saber á D. Antonio Triijíllo y  Sánchez, 

p . Rafael Pajaren de Gérvéra, ü . Enrique Morales y .D. Demetrio Asenjo, 
Jueces de primera instancia que eran respectivaménte el año d e^1865 de 
los distritos de San Beltran , Pálacio , Pino y  San Pedro d e  está misma 
ciudad, que en el expediente que se instruye á. virtud de la r eclamación 
hecha por la Dirección general de Rentas para que se satisfaga al Es
tado el valor de 9 .p 2  pliego^ de papel de oficio , entregados el referido 
año fuera de presupuesto a dichos cuatro Juzgados y Alcaldía de la pro
pia capital, acordó la Sala de gobierno de la Audiencia de este distrito 
que el importe del expresado pape!, que es de 217 escudos 577 milésimas, 
deben reintegrarlo los Jueces de primera instancia que fueron de la pre
sénte oiudad'"en aquellá época; y  que e l dia 29 de Abril último sé mande 
en el relacionado expediente que se lleve á efecto el indicado acuerdoide 
la Sala de gobierno, y que se publique este edicto previniendo, Como so 
previene, á los antenombrados Sres. Trujillo, Pajaren, Morales y  Asenjó 
que verifiquen el expresado pago en el término de 30 dias; bajo aper
cibimiento de que no cumpliéndolo, ó no compareciendo por sí ó por me
dio de Procurador dentro del propio término á alegar las razones que 
crean asistirles para no hacer el reintegró del citado número de pliegos 
de papel de oficio, se proveerá lo que corresponda por .la via'de apremio. 

Barcelona 1 de Mayo de Í 871.=JoSé María áerTodo.=José,López. 
El infrascrito Escribano, Secretario, certifico que el anterior edicto 

se ha extendido en papel de oficio por seguirse en esta forma el expe
diente de que dimana.

Barcelona, fecha ut supra.=José López,

C ang;as d e  Oníts.
D. Manuel Peñamaría, Juez de primera instancia del partido judicial 

de Cangas de Onís, provincia de Oviedo.
Hago saber que en este Juzgado el Procurador del mismo D. Fér- 

nanjlo Perez, á nombre de Doña Eloisa de la Cuetara, vecina de Riva- 
desella, como apoderada de la casa comerciaLde.Lpndres.que^gira bajo, 
la razón social W . Mac A'ndreu é Sous, depaandó, éq  Jqició,ordinario de 
mayor cuanjía á D. Luis Lebison y Bloe , éXtranjé^q/industriáV y  ie'Si- 
déñte que fué en diclia villa de Rivadéseíla, en eété pártíáo, ausénte hoy 
de ignorado'paradero, sobre pago de 1.066 libras esterlinas 16 schelines 
y  11 dineros procedentes de suministros. En rebeldía del D. Luis Lébi- 
son se dió por contestada la demanda; y tomados los autos por el Procu
rador citado, para réplica presentó escrito, fecha 26 de Abril próximo 
pasado, al que acompañó un interrogatorio reservado de posiciones para 
que el demandado declarase á su tenor, lo que así se estimó por auto 
de 29 del mismo mes.

En su consecuencia por el presente se cita y emplaza al D. Luis Le
bison y  Bloe para,que al término de nueve dias. que principiarán á con
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en la Ga
ceta DE Madrid, comparezca y jure según se ha decretado; en la inteli
gencia que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente. i

Dado en la villa de Cangas de Onís á 4 de Mayo de 1871.=Manuel 
Pefiamaría.==Por mandado de S. S., Antonio P. Sela. X —803

C u en ca .
D. José María López, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 

partido.
Por el presente hago saber que en los autos que en este mi Juzga

do y  Escribanía del infrascrito penden á instancia do Agapito y Pedro 
López, y  Miguel A rroyó, como marido de Isabel L ópez, vecinos 
de San Lorenzo de * la. Parrilla, representados por el Procurador D on . 
Manuel Jiménez Garavella, sobre mejor derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada por Mighel y  María Mohorte y Serna, 
de la que fué el último poseedor el difunto Presbítero-D. Tomás Mo
horte, cuyos bienes radican en el expresado pueblo, se ha acordado 
con fecha 5 del actual se pongan edictos en la Gaceta DEMADRin y  Bole-. 
Un oficial de la provincia, así como también en el pueblo de San Lorenzo 
de la Parrilla y  sitio de costumbre en este Juzgado , con el fin de que 
llegue á conocimiento de los que se crean con derecho á los bienes de 
dicha capellanía se presenten en este Juzgado dentro del término de 20 
dias, contados desde'el en que tenga lugar la inserción de este anuncio 
en dichos periódicos oficiales, á deducir su acción con arreglo á derecho.

Dado en Cuenca á 6 de Mayo de 1871. — José María López. = P o r  
mandado de S. S. y  por Latorre, Meliton J. Bautista Gano. X —804

£ntrainl>a.^ag;uás,
D. José Ramón García Gamba, Juez de primera instancia dé Entram- 

basaguas y su partidOi
Hago saber que el dia 26 de Marzo último se fugó de la plaza dé San- 

toña al verificar el acarreo de agua para el establecimiento penal de la 
misma el confinado cabo de vara Agustín Flores Pinedo, cuyas señas se 
expresan á continuación. Y con el fin de que se proceda á la captura 
•delFlores, ruego á todas las Autoridades civiles y  militares se sirvan 
dar las Órdenes oportunas para su aprehensión y conducción en su caso 
á este Tribunal, pues así .lo tengo acordado en la causa que por testimo
nio del que refrenda instruyo.

Dado en Entrambasaguas á 29 de Abril de 1871.=José García Gam- 
b a .= P o r  mandado de S. S., Pedro Rayón. *

Señas del eohfÍTmio penado Á g u ^ t í  Flores Pinedo,
Edad 38 años, estatura cinco p iés, pelo y  cejas negras , ojos azules, 

nariz regular, cara id ., boca id ., barba cerrada , color bueno; su estado 
soltero, natural y  vecino de Madrid ántes de ingresar en el presidio.

F eri-d l. '
D. José González Ramos, Juez de primera instancia de Ferrol y  su 

partido. .
Por el presente cito y  emplazo á D. Antonio Guerrero, maestro relojero 

establecido en la calle Real dé esta ciudad, para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado con el objeto de recibirle declaración 
en causa que se le instruye sobre hurto de relojes; y  á la vez encargo y  
exhorto á todas las Autoridades procedan á la busca y captura del sobre
dicho, poniéndolo á disposición de este, Juzgado caso de ser habido, cuyas 
señas del mismo se expres an á continuación.

Dado en  la ciudad de Ferról a 9 de Marzo de 4871.=José González 
Ramos.=Anselmo Varela*:

Señas del procesado/
Antonio Gúerrefo, de estatura alta, algo rubio y  descolorido, como de 

unos 28 á 30 años dé édad, patilla rubia, y  viste con decencia.

F ig u e r a s .
En virtud de providencia proferida por el Sr. Juez presidente de este 

Tribunal en méritos de la ejécutoria de la causa criminal seguida contra

Jálme Cullell y  Cqsé, natural, y  vecino d e  Darnius, sobre injuria* grave 
inferida á José Garitg y  Bréítg, se cita,*lláma‘y émpláza a,dichp Cullell 
para que dentro dél término de 30’difás, á cóntar desde lá inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d é  M adrti> , s e 'pr e s é n t e  ánte este Tntíuiíal á  fin 
de ñotifieb’le dicha: ejecütoria y cumplir la condena qde en la miSñia se 
le im puso; apercibido que de no vériíítiarlo le parará el perjúicíó (íúe en 
derecho hubiere lugar.

Figucras 28 de Abril de 1871 .=¿Jesé Gdñte Lacorte.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaqnin Alvarez de Morales, Juez 
presidente del Tribunal d« partido de esta villa, se cita, llama y emplaza 
á Estéban Lasplassaév vecino de Llers, cuyo páriidero se ignora, para que 
dentro del términQdei30 dias, á -contar desdé, de este edicto
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Tribunal a fin de recibirle 
indagatoria y  oírle su defensa en méi itós de la-cáusa criminal que se 
sigue sobre ocnpacion de arpias y efectos de guerra*,para alzarse en ré^ 
belion contra el Gobierno constituido; apercibidü,que de no verificatlo se 
seguirá la causa hasta la coficlusion del sumario. ' , ; ' -r;

Figueras 28 de Abril de 1871.= J o sé  Conte Lacorte. : ^

^FrtenteííttM co. - -i- ^
D. Jüan de Luís, Juez interino de primera instancia de esta v illáy  sú 

partido.- ,>.i- - /- :  ̂ - -
Por el presente se llama y emplaza á Evaristo Mangas Aparicio,' na

tural de esta villa, para que en el improrogable término de 30 dias, con
tados desde la inserción del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en esté Juzgado por la Escribanía del qué refrenda cgn el objetó de ha
cerle saber una certificación de lá Excma. Audiebcia dé-Valladolíd, pro
videncia recaída en su vista, y  requerirle de pagó en la causa, que cón^ 
tra él se ha seguido en este propio Tribunal sobré Lsiónes inferidas á sü 
connatural Eugenio Leguin; con apercibimiento que trascurrido dicho 
término sin verificarlo le parará iel;;POfjó icio que haya lugar. Así lo tengo 
mandado en aqto de este dia. . ;

Fuentesaúco 28 de Abril de (¿7 |,==Juan de Luis.==Julian Palaos.

\  Ctiiadiálajara.
p . Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera ins.tancía de Guada- 

lájara y su partido. ' '
Por el presente se cita, llama y  emplaza.por segundo edicto y tér

mino de nueve dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  p e  M a 
d r id ,  áDeograC i as Merino y Gárcíá, náfcurál y yécinó de'Málaga del Fresno, 
cuyo paraclei o actual se i^ o ra , para que dentró de dicho térm ino’se pre^  ̂
sente en este. Juzgado á hacerle saber una providencia en caüsa qúe se íe 
ha seguido por delito de falsificación ,y estafa; apercibido que en otro caso 
le perará el .perjuicio  ̂que haya lugar  ̂ , -  - , * -

Dado én Guadalájara .á 35 dé Abril dé, 1871.= F elip e  Antonio de 
A rruche.=Por ifiahdado dé S. S., Eugenio Diez.

" i^ H u eíva; ' ''- ' í' '
D. José Sevillano y  Roldan, Juez municipal del biéhió anterior, que 

conoce de los autos que se expresarán. ' ' ;
Hago saber que en este Juzgadó d e  primera instancia y  pór'ánfe el 

infrasciito Escribano se siguen autos de concurso á bienes de D. Enrique 
Riera, d e  esta vecindad, en los cuales hé ;provpido. aütó én 25 defi mes 
actual mandando se anuncie dicho conéurso, llámando á los acreedores 
para que se presenten con los títulos justifica ti vos de sus créditos en el 
término de 20 dias, contados desde el en que aparezca este anuncio en 
la G a c e t a  DE M a d r id ,,  para lo ciihl se fijen édictos en los sitios públicos, 
insertándose en dicha G a c e t a  y en el BoMin oficial de esta provincia.

Hueiva 26 de Abril de 1.871 .==Licenciado José Sevillano.=Por man
dado dé S. S., José Maríá de la Corte.

Jerez.<^ glantkaj;o .
D. Antonio Anguita y  Alvarez, Juez de priméráinstanciá del distrito 

de Santiago de esta ciudad. '  ̂ .  ̂ "
Por el presente hago saber que en lost autos poncürso voluntario de 

D. José Fernandez de los Ríos, que penden en este Juzgado por la Escri
banía del que refrenda , he^iictatlm'^'GVidenclTr convocando á junta ge-- 
neral á los acreedores de aquel para^el exámen de créd con arreglo 
 ̂á lo dispuesto en ebpárrafo ségandd't(iéVa¥^57ál dé M ley de Enjuicia
miento civil, señalándose para ella el día 12 de Junio próximo venidero, 
á las once de su mañana, en la sala, de audieneia,del Juzgado, situado 
en la plaza de Escribanos. .

.Terez 6 de Mayo de 1871.=Antonio Anguita y  A!varez.=J. P. Be
cerra. , X —806

ÍLa Almunñi.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de La Almunia y  su 

partido. ' . .
Por el presente tercero y  último edicto cito , ílámó y emplazo á Ge- 

cilia Carnicero Sanz , natural de Gamparañón , para qiie eri término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á oir una nótlficacion á virtud 
de causa que se la siguió sobre hurto de dinero; pues no haGiéndolo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á f." de Mayo de 1871.—Jacinto de la P eñ a .=  
De su orden, Francisco Lucía.

jUIaciricl.— A u d ien c ia .
Por el presente y e n  virtud de proyirlencia dictada por el Sr. D. Mi

guel deGastells y déBassbls, Magistrado de Audiencia de provincia y Huez 
del distrito d é la  de esta capital, refrendadá por el infrascrito, se cita, 
llama y  emplaza á Ramón ó Bernardo Conde , cuyo último domicilió le 
tuvo en la calle de San Vicente, nutíi. 65, cuarto tercero. á fin de que 
en el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á prestar una 
declaración en asunto criminal.

Madrid 28 de Abril de 1871.== El actuario, Pedro Advíncula Villar- 
rubia.

Por el presente y e n  virtud de providencia del Sr. D. José María 
Sanz, Juez municipal é interino de distrito del de la Audiencia de esta 
capital, y Escribanía del refrendatario, se cita, llama y emplaza á las 
personas ó dueños de un par de borceguíes, unas botinas de señora, con 
las horm as, un mandil de zapatero y un saco, cuyos efectos existen en 
este Juzgado, y  que je  fueron ocupados á Zacarías Pintado Alba en el 
dia 8 de Octubre de 1869.

Madrid 6 de Mayo de 1871.=El actuario, Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José María 
Sanz, Juez municipal é interino de distrito del de la Audiencia de esta 
capital, y Escribíinía del refrendatarip, se cita, llama y emplaza á D. Ma
nuel Villalon y  D. Marcelino del Trigo para que en el término de nueve 
dias se presenten en éste Juzgado ,á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que contra los misinos y  otros me hallo instruyendo 
por testimonio falso; bajo apércibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Mayo de 1871.=E1 actuario, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, refrendada por el Escribano; D. Pío del Pozo, se cita, llama y em
plaza por primera vez y  término dé nueve dias á D. José Paul y Angulo 
para que comparezca á dar sus descargos en causa criminal que se le si
gue como director del periódico titulado El Cómbale:, por haber inser
tado en el núm. 49 de dicho periódico un artículo en que injuriaba gra
vemente á algunos Diputados de las Górtes Gonstituyéntes, y provocaba 
directamente por medio de la iinprenta á la comisión de delitos contra 
la forma de Gobierno; apercibido que de no presentarse le puede parar 
perjuicio.

Madrid 6 de Mayo de 1871 .= P io  del Pozo.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sauz, Juez munici
pal é intérino de primera instancia del distrito de la Audiencia, refren
dada del Escribano D Pió'del Pozo, se cita, llama y  emplaza por pri
mera vez y término de nueve di as á D. José Paúl y  Aogúlo, director 
que fué.del periódico titulado Eí Comúaíe, para que dentro de dicho  
término comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á  
responder los cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue 
por la inserción en elnúm . 50 del mencionado periódico de un artículo 
infiriendo injurias graves al Gobierno y á los Diputados de la mayoría 
de las Górtes Gonstituyentes, y por provocar directamente á la sedición; 
apercibido que de no verificarlo le puede parar perjuicio.

Madrid 6 de Mayo de 1871.= P io  del Pozo. .

Por. el presente y  en virtud de providencia del,3r. p . Miguel de Gas
tells y  de Bassols, Juez de primera instancia del!0is,trú^ la Audiencia 
de esta capitál, se cita , llama y  emplaza por este primer edicto y pre
gón y  término d én geve dias, á contar desde su publicación , á los dos 
sujetos llamados Goll y  Gasalduero, que en la noche del 27 de Marzo 
último tomaróh' parté en la discusión con motivo de la junta celebrada 
en Ja ex-capilla dela ig lesía  de San Isidro, á fin de que dentro de dicho 
término se presénten qn la .aqdjencia de 3- S., piso bajp del Palacio de 
Jústieia, á responder á los cárgps que je§ res,iiltan de ja causa que con
tra ellos se instruyé por el' delito, de" provocación á la rebelión é injuriás 
graves á la Autoridad;'apeTcrbidos‘ t(úede no verificarlo se sustanciará él 
procedimiento en suausenciá y rebeldía’, parándoles el perjuicio qué haya 
lugar. ‘  ̂  ̂ -

Madrid 1." de Mayo de 1871.== Murga, • ' .

,;En virtud de providencia, del Sr. D. José María Sanz, Juez raunínipal 
é rnterinó dé primera instancia del distrito de la Audiencia de esta villa, 
y por este segundo»edicto se cita , llama y emplazará D. José Quintero, 
Ayudante de obras públicas que se dice ser (nó constan otras circuns
tancias), á fin de que dentro del término de nueve dias y  en cualesquiera 
de ellos se.presente,en e^je Juzgado, sito en las Salesas, y Escribanía 
déj que réfféhda, á féspónder á los cargos que contra él ‘ resultan éii la 
cáúsa'que sé le iñátruyéjpo de 2.000 rs. á D. José María Gárbo-
néli, dé esta'vécindád; apércíbido^ tío verificarlo le parará él per
juicio que haya lugar; : 1 ) i * *

, *Madrid jl® de Mayo de 1871 ¿==E1 Escribano a ctu ariop or Marcitla, 
Pió del Pozo. * \

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez interino 
de primera itístancia déld istrité de lá  Aúdietícíáv y-pór el presétíte se
gundo edicto se, cita , jlama y  emplaza por jérmirio de* nueve dias á José 
Arango, natural que sé dice  ̂ ser de Lüárca, coino dé treinta y  tantos " 
años d e  edad V Casado ^endedor;:xJé esta veciiídad , á fin de queídentro 
de aquel cora parezca en este juzgado,, sito en las Sálesas, y  Escribanía 
del que refrenda, á responder á jos cargos que contra él ie.=ulian en la 
causa qiie en unioñ de Ramón Fernandez se le instruye por lesiones mé- 
nos graves entre sí; apercibido que,de no verificarlo le parará el perjui
cio qué h?iya lugar. . ,
‘-' Madrid 4 dé Mayo de 1871.=¿EI Escriband aduarió, por Marcllla, Pío 

del'Pozo. :/'í ; - -'V  '  ̂ - í

En virtud de proyidencia del Sr. D. Luis Gómez AcébO f Juez de pri
mera instancia interinó del. distrito d # ‘Buenavista, se rita , llárna y  eui- 
plazá por segunda vez y término de nueve dias á los Sres. Ghavarri y 
Jiménez para que dentro de diclíó término se presente>n en la audiencia 
de S. S. á-Tesponder á Jos cargos que les resultan en  ̂causa por estafa 
apercibidos que de no verificarlo les pártírá él perjuicio que'haya lugar.

" Madrid 2 de Mayo de 1871.=O rtoga;  ̂ ■ o- ;

Én virtud dé providencia del 3r. Juezide primé̂ ^̂  ̂ interino
del distrito de Buenavistav Ée citá y  llatíáá ijÓAmíá sola v ez  y  término 
de 30 dias á la persona ó personas áqúién  etí-el cámino de lá venta del 
Espíritu Santo se le hubiese extraviado, el dia 17 de Diciembre último 
una caballería ménóri á "fin de qué sé  présétíte’ én el Jüzgado de S. S. á 
acreditar la preexistencia.r -.

Madrid 4 de. Mayó de 1871.==Oirtega.

En virtud de providencia; del Sr. D. Luis Gómez Apebo, Juez de pri
mera instancia interino del, distrito de Buenavlsta dé esta corte, se con
voca á junta general de' .acreedores al concurso yólu'utáriq de D. Luis 
Garreau para el nombrámienfó de otro síndico por fállecimiento de Don 
Manuel Marino y Vergara.; cuyo acto tendrá efecto el dia 10 de Juniq 
próximo, á la una de su tarde , en los esttados de dicho Juzgado.

Madrid 6 de Mayo d e  1871 .=^Ortega. ,,,; , ^

í 'portel plreáetíte^y^eQ'vVtriiUiJ de,providencia del Sr. Juez municipal é 
interinó de primerá instancia,.qe], distrito de Ruénavlsía de está capital, 
se cita, llama y  emplaza por primera vez y' término de nueve dias á Eu
genio Castro Serangiiita y Damian Martin para que comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fernandez de la Torre á 
prestar declaración en la causa que contra ellos se instruye por lesiones; 
apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 3 de Mayo dé 1871.=rEl Escribano, Francisco Fernandez de 
la Torre. v ' .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavlsta de esta corte, se cita, llama y empla
za por este segundo edicto y  téfinino de nueve días á Francisco Quirós 
para que se presente en djfho Juzgado, sito en e| Palacio de las Salesas, 
á responder á los cargos que íe jfeSultan se le sigue por
hurto de una capj^̂ ; apercibido qúé de. no verificarlo se continuará por 
su  ausencia en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 de MayO; de 1871 .==E1 Escribano, Pedro José Vigil. ,

Por él presente y hn virtud de providencia del Sn  Jüez dé primera 
instancia del distrito de Buenavista, se c ita , llama y  emplaza por-se
gunda vez y  término de nueve dias á Miguel Alonso Galvo para que 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue; aper
cibido que de no hacerlo le parará perjuicio.

Madrid 1.® de Mayo dé 1871.=E 1 Escribano , Pedro José Yigil.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez interino de 
primera instancia de Buenayista de esta capitalj .se’ cita, llama y emplaza 
por este segundo edicto y  término de hueve diaé á Miguel Alonso 
Galvo, que habitó calle del Gaballeró de Gracia, núm. 34, y  cuyb para
dero se ignora, para que se presente en la Sección segunda, Sala de lo 
criminal de la Excnia. Audiencia de este territorio^ á la práctica de una 
diligencia en causa que s é íe  sigue por juegos prohibidos; pues de no v e
rificarlo se sustanciará por su ausencia en rebeldía y  le parará el perjui
cio que haya liígár; V ■

Ma,drid 3 de Mayo de tS71 .= E l actuario, Pedro José Yigil.

En virtud de provideBcia del Sr. D. Luis Gpme^ Acebo, Juez de pri
mera instancia interino del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez y término de nueve dias á 
D. José María Perez Ontiveros, Administrador que fué de Loterías de' 
esta villa, á fin de que se presenté dentro de díchó término en la au
diencia de 3. S. á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le instruye por su fuga;, apercibido que de no yerificárlo lé parará el 
perjuicio que haya lugar. ■  ̂ n . ; ■ .

Madrid 3 de Mayo d e  i871*=Ortega.

■ * lMíadPÍ-d;—Ce!ttí*ó. . >
Én virtud de proTidénciá deí Sr. D. Manuel Gortés , Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito 
del Gentro de la misma, refrendada por el actuario D*. José Perez Martí
nez, se anuncia por primera vez y  término de 30 dias e l fallecimiento de 
Doña Antonia Got'y Vidal, tíalural de Mataré, hija de D. Jáim ey de Dofia 
Inés, difuntos, so lteray de más de 60 años de edad, cuya muerte tuvo 
lugar en esta capital y  al parecer intestada e l dia 21 de Abril próximo pa
sado, habitando en la calle de la Biblioteca, núm, 15 . cuarto prinoipal, 
para que las personas que se crean con derecho á heredarla comparezcan 
á usar de-él dentro de dichq término en el referido Juzgado y  Escri
banía; apercibidos quede nóverificarro les parará el perjuicio que haya 
lugar.- ■ ' ' '

Madrid 1,® de Mayo de 1871.=G ortés.

En virtud' dé providencia del Sr: D." Manuel 'GÓftés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de priinera instAncia del distrito 
del Gentro, refrendada deí Éscrib'aüp D. José Maha Míller, se c ita , llama 
y' emplaza por Segunda vez y térrainó de nueve diaS a Goncepcíón Alon
so Sánchez para que compárézca en lá audiencia dé S. S.; sita en el 
Palacio de Justicia, con ehfin dé respondeF á los cargos que la resultan 
en causa que se la sigue por hurtp ; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugat.^idGsé María Míller. ; ■ .
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- . i; r : .; ;: ]lfa€|rf^.7^;C|insreso.^
En virtud de provídeB'tóiá dfel Fernandez Vlétbrio,

Magistrado de Audiéncia Üe t o r a  de esta capital y J úez de primera ins
tancia dei distrito 4 e l  Gongrgso; de la misma v refrendada por el Esc^i • 
baño D. Luis iVillanueya^ sé cita y llama á la pordiosera qué el dia 25̂  de 
Abril i ’ >  ̂ A.
de las
pobres á fin déiqifó’ . . , . .
clon del présente sen lá GAc Diario de esta capital V. compárézea á 
prestar declaración en causa criminal, así cómo también se citá y  llama 
por dlchb término á'todos los sujetos que presenciaron él hecho expre
sado y Jo demás que ocurriese.

Madrid 1.® de Mayo de J87L ^L uis Villanueva.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando'Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia d e_fuera de esta capital y  Juez de primera 
instáncia del distrito del Congréso de la misma,/ refrendada por el Es
cribano D. Lüis VUlaDuéva , sé cita y llama á un jóven como de 14 años, 
dé tez morena jr ojos bizcdis, qué viste ámeHcana y pantalón negro, cuyo 
paradero se ignora, á fin dé que en él térniino de 30 tíias, á contar desde 
la inserción del présente en el ilóíéím  o/íctdí y Gaceta de Madrid, cona- 
parezca de rejas^adeptro d é la  cárcel de Villa á prestar declaración por 
tenor de los cargos que le resultan en caus acriminal que se instruye por 
hurto de un paraguas dé la casa núra. 5, plazuela de las C ortes; aperci
bido qdé de no hacerlo le parará e,l perjuicio que haya lugár.=L uis Vi- 
llanueva. ■' ,'

En virtud de providencia del Sr: D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito’tíel^Gongresd de la misma, refrendada por el Escri- 
í)aLO D. Luis^iVillanuevas ŝe cita y llama al honnbre de estatura alta y 
recio'que aL anpbhecer del dia 26 del corriente Abril encargó á un mu
chacho en iá, calía de Santa María, esquina á ia Costanilla de los Desam- 
p a r a d é s /el cuidado y custodia de una cuba ó casco de arenques ínterin 
él volvía de hacer una diligencia, cuya cuba tiene en  la'tapa las inicia
les D. V. con una marca al parecér de dos letras borradas, con el núm.' 4 
en media y debajo el 3.380, á fin de que desde la inserción del presente 
en la G a c h a  y  Éiario  de esta capital comparezca' á prestar declaración 
en causa crim inal; así como también se cita al dueño que aparezca ser 
de dicha cuba con igual objeto. \

Madrid 30 de Abril de i87t.=:ElíEscrihano , Luis Villanue.va.

. En virtud de. providencia dictada.por el Sr.. Juez de primera instan
cia del dibtrito.del'Congreso de e^ta capital, refrendada por mí el Escri
bano, por em presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á ü. José 
Paul y Angulo , Felipe Fernandez , 'klias Cárbdnerin, Francisco Huertas, 
Francisco LorenasVáiias Capellán, D. José Guisase la, José Montesinos 
y  Urbano Rozas , para que eñ el A^rmino de nueve diasy contados desde  
la publicación de este edicto, comparezcan personalmente en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo del convento que fué de 
las Saiesas, hoy Palacio de Justicia, á prestar'declaración de inquirir y 
estar á las resultas de da pausa que se instruye en \e l  indicado Juzgado 
con motivo del asesinato cometido en. la persona ael Excmo.'Sr:'Presí- 
dente del Consejo dé Ministros D. Juan Prim, y  lesiones graves á su 
Ayudanto H. 'Angel Gónzaléz Nandin; apercibidos de que de no verificarlo ‘ 
les parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ - '

Madrid 4 de Mayo de 187L=JaíinZozaya. '  ̂ * . ■ . .

En virtud d e providéncia del Sr.jD>-Servando Fernandez Victorio; 
Juez de primera instancia del/distfito.tíél'Congreso de esta cajhtal, re
frendada por el Escribano D. Franpisco de Páula Morales,-se cita y  em - 
p'aza por segundo término de nueve días áJos^é Menendez Manso, natu
ral de Castañal, parroquia de Folguejas, provincia de Oviedo, d e ’26 
años de edad , soltero, de oficio aguador,, y  cuyo actual paradero se ig
n o ra , á ñn de que se présente en dicho Juzgado y Escribanía á contes
tar á los cargos ({ué le resultan en causa criminal que se le sigue por 
atentado; apercibido que de no verificarlo se continuará la causa en su 
au sencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1.87i. =  El Escribano,"Francisco de Paula 
Morales.___________________ _______ ______

En. virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victerio, Juez 
de primera instancia del distrito d e l Congreso de^,eSta capital, refren
dada por el Escribano B.'’Franci;íío de.Pauía. Morales, sé pita f  emplaza:;? 
por segundo edicto y  férmind dé nueve días á O. Luís dé'Galarz^- có y é  
actualdomicilio se ignora, para que se presente en  dicho Juzga do íy'Es
cribanía á contestar á los cargos que contra/el misñio resultan en causa 
formada por estafa; bajo apercibimiento que de no presentarse se con
tinuará la causa en su ausencia y rebeld ía,.parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. ' , , ‘ . , -

Madrid 26 de Abril de 187L=E1 Escribano, Francisco Morales,

Por el preséñte y  en virtud de providencia del Sr. D. Servando Fer
nandez Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe , se ha señalado 

.para ceíebrár junta de acreedores al concurso de D. Martin Bayod, ve
cino y del comercio de esta corte, el dia 5 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de S. 8 . , sita én el piso bajo del ex-con- 
vento de las Saiesas, con el fin de tratar de la admisión ó desestimación 
de las proposiciones de convenio que aquel ha hecho.

Lo que se anuncia por el presente para que llegue á noticia de todos 
los interesados c .

Madrid \ \ de M.ayo.de 187í,=R afael Valdivieso. X —805

/  ^  ' ]IXiiflri<I.H’lIo»|»icio.
En virtud de.providencia del Sr. Juez de. primera instancia*’de la 

ciudad de Segoviai comunicada por exhorto al Juzgado de primera ins
tancia del distrito d e l Hospicio de esta capital, se cita , llama y emplaza 
á Euseblo Lombardo, ó sus herederos, para que en e l  término de 30 dias 
se presénten en él expresado Juzgadodé Segoviá á fiñde percibir lo que 
les corresponda en e l concurso de pobres de Guillermo Diáz, álias Pinto; 
apercibidos que en oír© caso les parará él perjuicio que haya lugar. ,

Madrid 1 de Mayo de 1871 .=E 1 Escribano, Macrodan.

Eu virtud de providencia dictada por él Sr. D. Juan d e  Aldana, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio d e  esta capital, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última, vez á . María del SOcorro García 
Verdugo, cuyo paradero se ignora, para que se presénfe en este ju z 
gado y Eácribanía del que refrenda á fin de hacerla saber cierta provi
dencia recaída en la causa criminal qué se la sigue por lesionés; apér- 
cibida que de rió verificário se la tendrá per rebelde y córitumáz, parán
dola el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 1." de Mayo de l 871.= E 1 Escribano, Mariano Martinez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Aldana,Juez 
de primera instancia deldistrito del Hospicio de esta capital, refrendada 
por mí e l actuario, se cita y  llama por tercera y  última vez  y  término 
de nueve dias á Juan Sánchez Párraga, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de dicho tér mino comparezca en la audiencia de S. S ., sita 
en el piso principal d e  las Saiesas, á fin de que preste una declaración 
en causa criminal que se sigue en este Juzgado contra Santiago Martí
nez; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid á de Mayo de í 871 r=E i Escribano, Mariano Martínez.

En virtud de providencia d el Sr. Juez dé"' primera instancia del d is-  
^trito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro 
Mariano de Benito, se cita y emplaza á Andrés García, Elias dé Górdova, 
EusébiO Alvarez. Antoriro Garciá y  a l titulado Fermin de Sántiago para 
que en el término de níieve diás qué por este primer edicto se les se
ñala comparezcan en dicho Juzgádo' 4 prestar indagatoria y  responder 
á los cargos que les resultan eri causa que se instruye contra los mismos 
por juegos prohibidos; bajo apércijiimiento de pararles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid,27 de Abril de 1871.=Benito.

D. Juan de Aldana, Magistrado dé Audiencia de. fuera de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio d e ;esta, capital.

En virtud dei nresente se cita, llama y  emplaza por segundo pregón 
y  edicto á Juliari Busquet elbareta, de edad de 29 años, soltero, hijo de 
D. Santiago, pará qué en el término de huevé diasi é contar desde el si
guiente al de la itíiercion dé este edicto, se presenté ñ n  este Juzgado ó 
en la cárcel de Villa en calidad de detenido , por corisecuencia de la

' causa que se le sigue por estáfa; bajó apercibimiento que de; tío hacerlo 
; le parará e l  perjuicio que haya lugar.  ̂ ,

Y para que cpnste se inserta el ^ésér^^ . v 
: Madrid, 28 dé A bril de 1871.í= j. dé a M̂  ̂ Escribano actuario,
;Juan Péreá.;r r'.:,’  ̂ -

D. Juan de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  
Juez de primerá instancia del distrito del Hospicio de esta capital &c.

En virtud dei presente,se cita, llama y  emplaza por tercer pregón y  
edicto á Ántonió Fulgueira y F ém u ro, dé oficio panadero, qiie vivió en 
la calle de la Palma , Alta, para que eri él término de nueve diás, á contar 
desde ef sigüiente ai de la  inserción dé esté edicto, se présente eri éste 
Juzgadó á set- iridagádo éri ja  cáusa que se le sigue por estafa; bajo' aper- 
cibimientó que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que conste sé in sertañ l presénte; : * ■
, Madrid 1.® de Mayo de 1871.=J. de A ldana.=E l Escribano actuario, 

dqanPeréa.

En virtud de provide^Qi^vdpl Sr. Juez de primera,instancia del dis
trito dei Hospital de dictada ante el Escribano D. Pablo
GAlgaritíel , se cita , lláraá y éropláza por este primérédicto y término 
de nueye dias al procesado Angel Nuñez y Gómez, cuyo donáicilio se 
ignora,.para que dentro eje él comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía á fin de practicar una declaración que le interesa en causa crimi
nal que contra el mismo sé [sigue por lesiones.

Madrid 1.® de Mayo de Í871.=E I Escribano, Pafilo Gargantiel.

P or el presenté y eíí virtud de providencia del Sr. D. Julián de la 
Cahtera, Juez dé primera instancia del distrito dél Hospital de esta cór
te, refrendada por é l infrásctito Escribano, se hace saber que en los au
tos de concurso de acreedores del Excmo. Sr. D. Anselmo BUaser, vecino 
de esta v illa , que radican en dicho Juzgado y Escribanía citada, y en  ̂
junta general celebrada en 3 del aotual fueron nombrados síndicos d e l  
expresado, concurso ,D. Juan Ignacio Crespo y D. Miguel Serena y  Lo- 
rente, también de ésta vecindad, á los cuales se ha puesto en él dia de 
hoy en pose.sion dé Su cargo.

Lo qué‘se publica á los efectos opórtiinos ; previniéndósé qué se haga 
e n tr e g a  á dichos síndicos dé cuanto ( ñ r r é s p o n d a  a l  cónG u rsad o , confor
me á lo q u e  se dispone en la ley de Enjuiciamiento oiril; ' ' ■

- Madrid 8 de Ma,yo de 187iv=="El Es.Cfibano, Aritonio Márcos. X —802
, , , : M adrid .r'lnclus^ /,[
Por e l presente y  en v irtud . derp,rovidencia del Sr. D. José Bermu- 

dez Cedrón, Juez de primera jnstancia deld,istr̂ ^̂  ̂ inclusa de esta 
oapitál,. se cita , llama y emplaza por primerá vez y término de jO dias 
á Manuei Cortés para que déritro de los cü á leS  comparezca en la audien
cia die dicho señor, de diez á dos dé la tarde, sita en e l Palacio dé Jus
ticia, piso principal, con el fin de practicar una diligericiá éri cárisá q u e . 
contra el mismo se sigue por lesiones á Juári José Flores; bajo ápercibi- 
mlento de que no verificándolo le parará el perjuicio que. haya  ̂lugar.

• Madrid 5 de Mayo de í 871.=V .'' B.”̂  José Bermudez Cedrón. == El 
Escribano, López. . . , ; * r .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudéz 
;Gedrota ,^rJaez de'pnmera instancia* del distrito de la Inclusa de esta ca- 
"pifal,* .secitál llariia y'emplaza'“por primera y última v e z y  térmírio de 10 
dias á Lorenzovél TraperO; y-el conocido por el Merenguero, para que 
comparezcan, en la audiencia.de''dicbo señor, sita en el Palacio de Justi
cia ,.piso principal, de diez áñp^i de la tarde , con el fin de practicar una 
diligencia en causa que en.dicho Juzgado se sigue por, la Escribanía de  
D. Luis López; bajo apercibiniíentó de que na verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar. ■

.Madrid 3 de Mayó de 187i.=V.® B.®=José Bermudez G edron.=El 
Escribano, Luis López.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Berniudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por téimino de 10 dias á los más próxi
mos parientes del difunto Luis Muñoz y Caballero con el fin de ofrecer- 
les'Ií^'Caüáa'que ém dicho'Juzgado'seAsigüe con motivo del homicidio 
perpetrado én la persona delVeferido'Lms Muñoz; báje apercibimiento 
de que no verificándolo les parárá'Al perjuicio que haya lugar , sita su 
audienciá en  el piso principal del Palacio dé Justicia , y hora de diez á 
dos dota tarde, y  por la Escribanía de D. Luis López,

Madr id 3 de Mayo de 1871 .= V .° B."=Joaé Bermudez Cedrón.=EI 
Escribano, Luis López.

Por ei presente y én virtud de providencia del Sr. D. José Bermu
dez Cedrón, Juez de primera instancia d el distrito de la Inclusa en esta' 
capital, se cita, llama y emplaza por primera vez y término de 10 dias 
á D. Antonio ArsÍDa, D. Antonio Oliveña, D. Manuel Aguilera y Magin 
Subietas para que comparezcan en la audiencia de dicho señor, de diez 
á dos de ía tarde, sita én el Palacio de Justicia, piso, principal, con el 
fin de practicar una diligencia en causa que en dicho .luzeado se sigue 
por la Escribanía dé D. Luis López; ba jo apercibimiento de que no v e 
rificándolo les parará el perjuicio que haya lugar si no se presmtasen.

Madrid 1.® de Mayo de 1871.—V." B.'*=José Bermudez G edron.=  
El Escribano, Luis López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José. Bermu
dez Cedrón, Juez de primera instancia del distrito déla  Inclusa de esta 
capital, se c ita , llama y  emplaza por tercera y última vez á Manuel 
Braña Petez á fin de que se presente en el Juzgado, sito en el ex-con-  
vento de las Saiesas, dentro del término de nueve dias, con objeto de 
practicar cierta diligencia en causa criminal que se le sigue por lesio
nes ; con apercibimiento que de no verificarlo será, declarado contumaz 
y rebelde, siguiendo su curso el expediente y  parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 1.® de Mayo de 1871.=E 1 Escribano, La Torre.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la inclusa dé esta capital, se cita, llama y  em
plaza á Manuel Cañizares y  Sausal para que dentro de 10 dias que por 
segundo término .«e le señala comparezca en la audiencia de dicho se
ñor, sita en el edificio de las Saiesas, de diez á dos de la tarde, á practi
car uná diligencia en causa que contra el mismo se sigue por adulterio, 
en la Escribanía de Arizmendi; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya lugar.=José Bermudez Cedrón.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Ciríaco Parra para que dentro de 10 dias que por primero y úl
timo término se le señalan comparezca en la audiencia de dicho señor, 
sita en el edificio de las Saiesas, y  Escribanía de Arizmendi, para prac
ticar una diligencia en causa que se sigue por lesiones al m ism o; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
Iugar.==José Bermudez Cedrón.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  em
plaza á Nicanor Palomares, cuyo domicilio se ignora, para que compa
rezca én dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, sitos en el piso prin
cipal del edificio de las Saiesas, á prestar una declaración en causa 
criminal que en los mismos se sigue contra su primo José Valdeolivas 
Palomares por tentativa de robo. . ; ,

Madrid 1.® de Mayo de 1 8 7 1 .= Él Escribano, Luis Escobar.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  ein- 
plaza á Julián González Perez, que vivió en la calle de Ja Comadre, mú- 
meros 41 y  48, piso bajo, para que comparezca en dicho Juzgado y  E s 
cribanía del infrascrito, sitos én el piso principal del edificio dé las Sa- 
lesas, á prestar una declaración en causa criminal que en los mismos se 
sigue contra Ramón Miranda por lesiones á aquel. _

Madrid 1.® de Mayo d e1871 .= E i Escribano, Luis Escobar.

En virtud de providencia delSrf B. Rafael Alcaráz Ramos, Juez de  
primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, se cita, Ilaína 
y  emplaza por tercero y  último edicto y  término de nueve días á Juana 
Alvarez Calvo, que habitó en é l baradór de Giiimon, áfin  de que com- 
Iiarezca en dicho Juzgado, Escribanía de D. Severíano de Diego, á’ser 
®ot?ncada de cierta órden de la Superioridad en Catísa por lesiones; aper
cibida que de no hacerlo será declarada rebelde, parándola perjuicio.

Madnd 3 de Mayo de 187.1«Séveriano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Juez 
de pnmera instancia de la < Latina de ésta corte, Sé cita', llanaa y em
plaza por segundo edicto y  térraino de nueve diasr á Antoüio Caos Fer
nandez, de oficio tachuelero, de 3,6 años,'morador callé de Embajadores, 
numero 37, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Se- 
veriano de Diego á responder de los cargos qúe le resultan en causa 
por lesiones; pues en otro caso será declarado contumaz Y rebelde, v  le 
parara perjuicio.  ̂ » j

Madrid 3 de Mayo de 1871 .=Seyeriano dé Diegóó

' En virtud de providencia délSr. t). Rafael Alcará:^Ramos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta éáriltal, se cita llama y  
emplaza por tercero y último edicto y. término dé núeve días al conocido 
por el Catalan, cuyo paradero y , démás circunstancias; se ignoran para 
que comparezca en dicho Juzgado, Escribanía de D. Severiario de Diego 
a responder á los cargos que le resultan en causa, por estafa; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio «ue 
haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1871.==Séveriano de Diégq.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz Ram os, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, se cita , llama 
y emplaza por tercero y  último edicto y i^rjnino, de nueve dias á Julián 
García Gumrel, qúe habitó calle de los Santos, á íin de que se presente en 
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Severíano de Diego , á ser notificado 
de cierta órden de la Excma. Audiencia en cáusa por lésiónes ; aperci
bido que de no hacerlo será declarado rebelde y  le parará el periuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1871.=Severian'o de Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcáráz y Ramos, Juez 
de primera.instancia del distrito'déla Latina, refrendada por el Escri
bano D. José Timoteo Sánchez de las Matas , se cita, llama y  erriplaza 
por primer edicto y término de nueve dias á Alfredo Algarra Gonzá
lez. que ha habitado en la plazuela de las Peñuelás', núra. 4, cuarto prin- 
cioal núm. 9, para que se presenteen la audiencia de S. S., sita en el piso 
principal del ex-convento de las Saiesas, ó en la Sala tercera, sección se
gunda de la Excma.-Audiencia del territorio; á'fin de que tenga lugar la 
práctica de uña diligencia acordada por dicha Superioridad encausa pOr 
lesiones; bajo apercibimiento qué de l o  verificarlo lê  parará el perjuicio 
que haya lugar. . ,

Mádrici 30 de Abril de 1.871.=E1 Escribano, José T. Sánchez de las  
Matas. ’ ■ V ‘ , ' ■ - ’ . ■ -

En virtud dé providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Juez de  
pfitnerá instáncia del distrito de la Latiná, refrendada por el Escríbario 
D; José Timoteo Sánchez de las Matas, se cita, llama y  emplaza por ter- 
cerá y  última Vez y  término de nueve dias á Manuei Chico Fernandez, 
que ha habitado en lasPeñuelas, núm. 12, bajo, para que se presente 
en la. audiencia dé S; S. , sita en el piso principal del ex-convento de las 
Saiesas, ó en la Secrexaría de la Sala cuarta de esta Audiencia, á fin de  
que tenga lugar la práctica de cierta diligencia acordada en causa cri
minal que contra el mismo se sigue por lesiones; bajo apercibimieoto que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.=V.® B.®=Alca- 
ráz.=E l Escribano, José Timoteo Sánchez de las Matas.

: En.virtud de providencia del Sr. D. Rafael, Aloáráz y  Ramos, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina, refrendada por el Escriba
no D. Basilio Montoya, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  tér
mino de nueve dias á Antonio Garcés para que se presente en la audien
cia de S. S,, sita en el piso principal del ex-convento de las Saiesas, á  
responder á los cargos que le resultan en causa criminal por estafa; bajo 
apercibimiento que. de no verificarlo le parará el perjuicio que hava 
lugar. . ^  \  . V

Madrid 30 de Abril de 1871.=Y.® B.®=Alcaráz.=El Escribano , Ba
silio Montoya.',:. ó , '

' Affiidricl.—tr n iV e r sid a d *

En el edicto del Juzgado de la Universidad de epta capital, inserto en  
el Diario oficial de Avisos, núra. 230, correspondiente al dia 18 de Agosto 
de 1870, se dijo que la lámina del 5 por 100, núm. 18.097, de rs. vn. 84.084 
con 2 mrs., fué expedida á favor de la obra pia de horas canónicas fun
dada en la iglesia de San Miguel de la villa de M uía; y  debiendo ser y  
entenderse á favor del Cabildo de Párroco y  Capellanes de dicha par
roquial por la fundación hecha en la misma porDoña María López Paez, 
ha mandado el Sr, Juez del citado distrito hacer la presente rectificación 
con señalamiento de 10 dias para deducir reclamaciones.

Madrid 14 de Abril de 1,871.= P o r  mandado de S. S., Juan Vivó.
X—80Í

Sliguenza.
D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  partido de Sigüeriza. ;
Por el presente segundo edicto y  término de nueve días desde su in

serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo^efm d© esta provinciá, cito y  em
plazo al que dijo llamarse Eustaquio López y  ser vecino de V aiferm o- 
so ,de las Monjas , para que se presénte en este mi Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en la causa que instruyo por hurto 
de dos rejas de arado de la propiedad de Francisco Barahona, vecino de 
Vianilla, la noche del 12 al 13 de Setiembre del año último; apercibién
dole que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sígüenza á 22 dé Abril de 1871 . =  Ricardo Decoroso V a z-  
quez.=Por mandado de S. S., Franco Pastor.

T o lo s a .

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villa  
de Tolosa.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que sé crean con 
derecho á los bienes^ yacentes de D.'Miguel Joaquín Elizalde, natural y  
vecino que fué de la villa de Berastegui, én donde falleció el dia 13 de  
Octubre de 1868 sin disposición testamentaria, para que dentro del tér
mino de 30 días, contados desde la publicación de este anuncio, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se siguen sobre di
cho abintestato por lá Escribanía del infrascrito á instáncia de D. Juan 
Benito Elizalde^ vécinGi de la referida villa de Berastéguí í si así lo hacen 
se les oirá y  ádministraró justicia, y  de lo contra rio se seguirá adélante 
en las actuaciones, paráñdoles él perjuicio qué baya lugar.

Dado en Tolosa á 8 de Mayo de 1871.=Fernando Ruiz.=Por su man
dado, Venancio de Chinchurreta. • X —798

Juzgados municipales.
]IIa flr ic l.-7 0 i i é i i a v i s t a .

i Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez municipal 
Suplente dei distrito de Buenavisla de esta capital, se cita y  emplaza á 
p . Víctor Medina Prieto, cuyo actual domicilio se ignora, para que com
parezca el dia 26 de los corrientes, y hora de las tres de su tarde, en la  
audiencia dé S. S., sita en el piso baj'j de la Territorial, á celebrar juicio 
verbal con Doña Ramona Ripa sobre pago de 152 pesetas 50 céntimos, 
resto de mayor cantidad, procedentes de un pagaré vencido, intereses 
legales y  costas; á cuyo acto deberá concurrir con los testigos y  demás 
medios de prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento de seguir 
eljuicio en su rebeldía, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.175 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.
' Madrid 11 de Mayo de 1871 ,=E1 Secretario, Lino Villarrubia.
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S E I Í A D O .

Extracto ofl>ciál de ía  sesión eelébrada el dia i^de Mayo de iS li. 
P r e s id e n c ia  d e l  E xcíío . S r . D . F r a n c is c o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.

E l Senado %nedó enterado de que las secciones en su reunión 
del i  1 del actual habían hecho los nombramientos siguientes:

Para la comisión que ha de dar dictámen acerca de la ley 
estableciendo = reglas para el ejercicio'de la gracia de indulto 
á lo s

Sres. D. Manuel Gómez.
D. Joaquín Muñoz Bueno.
D. Valentín Gil Vírseda.
D. Eugenio Diez.
D. Cayo Escudero y Marichalar.
D. Jacobo UÍloa.
B. Manuel Oolmeiro.

‘ Para la que ha de informar sobre la relativa a l  matrimonio 
olvij á los

Sres. D. Laureano Figuerola.
D. Telesforo Montejo
D. Santiago Diego Madrazo.
D. Francisco de los Rios y Rosas.
D. Manuel Benedito.
D. Mariano Perez Cantalapiedra.
D. Sebastian de la Fuente Alcázar.

Para laque ha de dar dictámen acerca'de la  id'fiegistrO'-ci
vil á lo s

Sres. B. Laureano F iguero la ..
B. Telesforo Montejo.
B. Santiago Diego Madrazo.
D. Francisco de los Rios y Rosas. .
D. Manuel Benedito.
B. Atanasio Perez Cantalapiedra.
B. Sebastian de la Fuente Alcázar.

Para la gue ha  de informar sobre la de la organización del 
poder judicial á lo s

Sres. B. Cirilo Alvarez. , ^
B. Alejandro Groizard.
B, Pedro Goméz de la Serna. ^
D. Pedro Nolasco Aurioles.
B. Juan Antonio Seoane.
D. Fernando Calderón y Collantes.
D. Manuel Siivela.

E l Sr. P r e s i d l e i i t é : Orden del dia: discusión dé los dic
támenes que quedaron sobre la mesa en la sesión anterior,

Leídos dichos dictámenes, y abierta discusión acerca de 
cada uno de ellos, fueron aprobados sin debate alguno, siendo 
admitidos y proclamados Senadores los Sres. D. León Carbo
nero y S ol, por Barcelona, y B. Juan Antequera y Bobadilla, 
póJ Canarias.

Acto, continuo se anunció que dichos señores ingresaban 
respectivamente en las secciones segunda y tercera.

Continmoion. dél débate pendiente sobre e l  proyecto de Qontes- 
' taeion al discurso de la Coróla,

El Sr. P r e s id ie n te :  E l Sr. Tejado tiene la palabra en 
contra.

El Sr. V e ja d o :  Verdaderamente, Sres. Senadores, que el 
cumplimiento del deber es algunas veces un sacrifício muy cos
toso. Quisiera yo que en este instante pudiérais penetrar en el 
fondo de-m î corazón para que viérais cómo sin alardes intem
pestivos de'fingida modestia me está abrumando la despropor
ción que veo entre mis fuerzas y la tarea que tengo que des
empeñar en este momento. Se me dirá por qué he tomado esta 
ta re a , y voy á decirlo.

Cuando el digno Sr. Secretario de la comisión dio lectura del 
dictámen que se discute, yo me apresuré á pedir la palabra, y 
lio la pedia para mí; era más bien un depósito que quería guar
dar para otra persona que no está en este sitio, que le pertene
cía cási de derecho, y que no ha podido venir. Una vez pedida 
la  palabra, me encontré preso en mis propias redes; y he pe
dido, pudiera decir que al cielo, algún medio que me librase 
de este compromiso, porque yo sé que no sirvo para llenar él 
puesto que tengo; pues ni cuento con fuerzas físicas para ello, 
n i me encuentro revestido de aquella autoridad süñcieñte para 
el cargo importantísimo que tengo, que llenar.

Mi tarea no seria tan difícil si se tratasé de una oposición 
v u lg a r ,, de esas que se llaman análogas dentro del órden exis
tente ; pero no me hallo en ese caso, pues bien se comprenderá 
que vengo á hacer una oposición profundamente rad ical: yo 
v erg o á  deciros que estoy aquí para quemar todo lo que ado- 
xaxs y para adorar todo lo que quemáis.

. No traigo aquí el memorial de agravios de un partido; mi 
pretensión es más alta. Traigo el memorial de agravios de lá 
sociedad española contra el enemigo' que, no sólo de hoy, sino 
de largo tiempo, la. desnaturaliza, la desfigura, la envilece y la 
destruye. Vengo, á hacer la acusación fiscal de la revolución, 
porque ya es hora. Según creo, empezó á instruirse há ya largos 
años; ha llegado ya al estado de plenario. Quizá principie, ya el 
proceso bajo el poder de la Monarquía. Quizá buscando filosófi
camente el principio verdadero de los males que deploramos y 
de los trastornos que presentimos, pudiéramos encontrarlo en 
las leyes de la Novísima Recopilación y en los actos políticos y 
giíbernátivos del Rey que daba aquel Código, porque allí en 
contramos el gérmen del principio informante que constituye 
la.esencia de la revolución; porque allí encontraríamos testi
monio de aquella oposición que el Estado, olvidado de las leyes 
prim arias de toda, sociedad, mueve contra el principio único y 
fundam ental de toda sociedad.

No vengo yo, pues, á acusar á época alguna determinada, á 
partido ni Ministerio determinado; vengo á acusar á la reyolu- 
eion. Tengo hábitos antiguos de meditar y escribir sobre varias 
materias; pero hoy tengo que hablar; y la forma de mi discurso 
no sé á> dónde me llevará, y por lo mismo tengo que haceros 
una advertencia. Es posible que en el curso de mi peroración 
use calificativos duros contra cosas y contra conjuntos de per
sonas; pero no pasa por mi mente la idea de atacar personalidad 
alguna, y por consiguiente advierto que si hay alguna palabra 
que parezca inadmisible, basta que así se me insinúe con un 
mbvimientO'de cabeza para que en el acto quede retirada. 
Gracias á Dios, en mi alma no ha habido jamás ódió á persona 
alguna; pero en cuanto á la revolución, la tengo uñ óüio pro
fundo, indecible; no hay en ningún Diccionario palabras para 
expresarlo., ^ ^

Es precise,; señores, que recordéis lo que ha ido pasando en 
este debate. Lomienzan las enmiendas de los dignísimos Prela
d o s , y se oye una queja doliente de la Iglesia puesta enfrente 
de la revolución por los que tienen derecho y autoridad para ser 
sus Jueces, diciendo: I^as conculcado el órden moral, has sepa* 

del Estado la autoridad de la Iglesia, has comprimido su

libertad, has olvidado sus derechos, te has olvidado de sus pre- 
rogativas,y  has dejado de cumplir hasta las solemnes palabras 
que le .habias dado para vivir érí paz contigo mismo. Se le 
ta mi amigo él Sr. Oolmeiro, y su peroración és un alegato en 
favor del órden público, del órden moral y material. E l diséur- 
so del Sr. Calderón Gollantés fúé otro alegato en favor del ór
den público, repitiendo las querellas de la Iglesia, y llegóhasta 
,el extremo dé deciros en pleno Senado, sin que ae le  haya po
dido contestar , que la administración de justicia en los ásun-r 
tos que versan sobre lo tuyo y lo mío nos ofrece grandes capí
tulos de acusación; pero que tratándose de determinadas per
sonas y ciertos actos, puede asegurarse que en España no hay 
administración de justicia.

El discurso del Sr. Marqués de Barzanallana, bien conside
rado, es un alegato de la sociedad entera con tra ía  revolución., 
Y después de esto, ¿qué debo yo hacer? Tengo que hacer lo 
mismo que esos Sres. Senadores, aunqne diciéndolo de un modo 
más acentuado.

La revolución, señóres, no es el motín de las calles, no está 
en tal ó cual injuria, ó ataque al órden social: la revolución es 
el trastorno profundo, radical y esencial del órden de las soc|e-i 
dades; es poner completamente abajo lo que debe estar arriba, 
y arriba lo que debe estar abajo; es la negación fundamental del 
derecho, comenzando por el derecho de Dios y concluyendo por 
el derecho derhom bre. ‘

Considerad que la revolucioa .comenzada en Lutero y for^ 
mulada en la revolución francesa ha tenido y tiene ppr rasgo 
distintivo el estar constantemente prometiendo á los pueblos 
una cosa que no les da ni les puede dar: la libertad. , ^ /

¿Qué es la libertad, señores? Según mi opinión, es el ejercicio 
ordenado y desembarazado de todos los derechos qué el hom 
bre tiene para cumplir todos sus deberes. Se necesita, pues, 
para el ejercicio de la libertad que esta sea ordenada , desem
barazada, que se aplique á derechos reales y positivos, que es
tén en perfecta relación con los deberes para cuyo cumpli
miento han, sido dados ; es decir, que la libertad es-un resul
tado del o rden: es así que la revolución es el trastorno radical, 
fundamental y esencial del órden ; luego la revolución no pue
de dar la libertad. ,

¿Y qué es el órden? Es la redücción de cosas varias á la 
unidad qué les corresponde; El órden consiste en qué no se 
separe aquello que por náturaléza debe estar unido, y  que no se 
confúnda lo que por su esencia debe ser distinto. Ahora bíéU: 
la obra constante de la révolueion viene siendo separar lo que 
debe estar unido y confundir lo que debe ser distiñto.

En el orden religioso l a  revolución ha separado violenta-, 
m ente la Iglesia del Estado , diciendo quehada tiene qué ver 
este con aquella, ó la ha absorbido y tragado dicieddo r yo soy 
la autoridad moral y material, yo lo soy todo; con 16 primero 
he separado lo que debe estar unido, y con lo segundo he ^sus
pendido lo que era distinto. /

En el órden político ha procurado en todas partes y bajo 
todas las formas fraccionar el poder, que es por su naturaleza 
uno, dividirlo en átomos impalpables, que unas veces se lla 
man censo electoral, otras sufragio universal y otras reciben 
otros nombres, separando así lo que no puede menos de ser 
uno, si no ha de estar perturbado el órden. P or otra parte 'ha 
cogido la justicia, ha matado en todas partes el espíritu coope
rativo, lo ha diseminado por todas partes individualizándolo, 
y ha creado úna especie de coalioion sin nombre, sin; bandera 
y sin idea. De este* modo ha matado la révolueion el órden 
moral. *

Con eTórdén material ha hecho lo mismo,* forjahdn una gran 
mentira histórica llamada los derechos individuales, poniéndó- 
los en lucha perpétua con la unidad social, que es el poder; de 
esta manera ha engendrado, no la democracia , sino la dema
gogia, que es Ja anarquía permanente. Por donde quiera que 
miréis Ja revolución , la vereis trastornando el órden.

Ahora bien: si la libertad es la  resultante del órden , ¿cómo 
la ha de dar la revolución? La verdad es que no la ha dado.

La revolución tiene, éntre otras pretensiones j la de imitar, 
hasta donde es posible , en la forma exterior los procedimientos 
de la Iglesia. - •

Ya San Agustín llamaba al que yo creo padre generadorhe 
las revoluciones xim ia  Dei. La Iglesia coge al hombre moral 
en todos los momentos y movimientos de la vida, y la revolu
ción ha querido hacer lo mismo. Ha cogido las relaciones del 
hombre para con Dios , para consigo mismo, para con sus con
ciudadanos y la sociedad, y  ha inventado para cada uno de 
estos órdenes de relaciones una fórmula distinta, llamando á 
una libertad religiosa, á otra libertad civil y a otra política, que 
son en m i juicio tres mentiras. Y ya comprenderéis que no me 
alegro de que estas tres fórmulas sean tres m en tiras, pues si á 
un católico le fuera lícito adorar algo fuera de Dios, yo diría que 
soy* idólatra de la libertad, pero de la libertad comoyo la.busco 
y la quiero: así es que me siento atacado de los nervios cada vez 
que me oigo llamar absolutista.

, Lo que hay es que yo no quiero llegar á eso por el camino 
emprendido , sino por el camino del catolicismo ; yo quiero la 
libertad como la entiende y proclama la Iglesia.

La revolución ha dado las formas, las apariencias de liber
tad; la realidad no ha podido darla. Ba revolución ha hecho 
en este punto lo que cuentan que hizo el pueblo chino la p ri
mera vez que arribó á sus puertos un buque de vapor, que lo 
imitaron perfectam ente, poniéndole hasta ú n a  chimenea que 
daba hum o, pero le faltaba el vapor. ^

La libertad religiosa en manos de la revolución representa 
un absurdo y un imposible. Dice lá revolución que cada hom
bre en cualquier momento y en toda situación de su espíritu 
tiene el absoluto derecho de pensar lo'que quiera respecto de 
sus relaciones para con Dios, y eso es un absurdo filosófico. 
Que el hombre tiene derecho' á buscar la verdad religiosa', del 
mismo modo que todas las verdades, está fuera de duda; pero 
cuando la ha encontrado cesa ese derecho. ¿ Para qué, pues, 
proclamar entre los derechos dél hombre la libertad religiosa? 
Esto es lo mismo que decir que verdad religiosa no se ha 
encontrado, y eso es falso.

Nos diréis sin d u d a : ¿qué se hará ' con quien dude de esa 
verdad religiosa, que conoce; con quien no la acepte, con quien 
no esté convencido ? Y yo os digo qué obligarle al respeto de 
esa verdad oficial que no quiere conocer. Se mé d irá : ¿ con qué 
título? Y yo diré que con eí mismo que el Sr. Ministro de la 
Gobernación nos decía que era preciso perseguir á quien ataca 
los prin'cipios legales, con lo que no quería decir otra cosa sino 
que las verdades socialmente reconbcidas no pueden ser ataca
das por nádié. Pues bien : para lá sociedad católica , como lo es 
España, la verdad religiosa católica es tan cierta, evidente é 
incuestionable, como para el Sr. Ministro de la Gobernación la 
seguridad del Estado, la tranquilidad interior y la Constitu
ción.

Hay m ás: el Estado que proclama la libertad religiosa viene 
implícitamente á h q c p  una de estas tres afirmaciones: ó que 
para él no está conocida la verdad religiosa; ó„ que es asunto 
qué no le atañe dé ninguna m anera; ó que sabe cuál es esa 
verdad, pero que no quiere obligar al individuo á que la res
pete. Contra estas tres afirmaciones del Estado, la Iglesia pre
senta otras tres enteramente contrarias.

La Iglesia afirma que la verdad religiosa es incuestionable i

que nada hay tan importante para é l  individuo y para la so
ciedad compi esa yerdad ; .yopmo consecuencia de é&to: el Go-* 
b ierno, no solamente .tiene el deber negativo de no atacarla y  
no perm itir qúemédie la  ataquev sino que tiene el débér positi
vo de practicarla.’ Be aquí resulta qué proclamada lá  libértad 
réligiosá; hay una;gíiétra crjida, perpétua, necesaria entre el 
Estado y la Iglésiá ̂  asi es;q^ que se ha introdu
cido la  libertad religjo$aí|;̂ %p̂ ^̂ ^̂  ha comenzado A ser perse
guida la Iglesia, Donde qútóía qué éL liberalismo ha puésto su 
planta, ha venido la perseGUCÍÓnúontra la Iglesia. Esta es la h is
toria de Francia, Piamonté , Pórtug'al, de toda Europa. Noque- 
daba más que un Estado éátÓlieo ,' él.dé Rorha', y ya pertenece 
de hech o en el dia á al guien “que''no es^católico.'

¿Y qué es lo que ha sucedido en España? Aquí no habla de
recho á im plantar un prinóipio que la'sociedad rechaza, porque 
l á  Nación á s  ’cátólícán su inmensa mayoría , ,y el q u e ; no es 
;católjcQ, ó es indiferénte, ó ateo* ¿Y en proyeeho de qiiién y 
de qué hábeis estableoW absurdo filosófico y osé imposible 
histórico? En provecho de la revolución contra la Iglesia. ¿Ha
béis visto inundarse h e  templos protestantes-, de pagodas, 'de 
mezquitas'^ó de sinagogas el territorio español? Nada dé*eso: 
por el eontrarib, los éspáñoles han seguido siendo católicos, más 
qué ántés si cábé.- Ño habéis visto un resultado práctico; en 
cambio habéis visto insultar de la manera más bárbara’y gro
sera la autoridad de la Iglesia, y vejar é Insultar á las, personas 
ú instituciones eclesiásticas. . -

: Se ha proclamado la libertad de enseñanza,,y  al cabo no 
hay que ir á los establecimientos de enseñanza pública para 
Seguir una ca rre ra ; pero los Profesores pagados con fondos pú
blicos, y pagados por el Gobierno, tienen completa libertad de 
examinar, negar y poner en discusión la aptofidád 4é la Igle
sia, y los.católicos que creen es esto un m al tienen que pagar 
su contribución para que ese horrihla aténtadp continúe; de 
suerte quer respecto á la enseñanza, la libertad religiosaos otro 
atentado de la revolución contra la.Mglesia.  ̂ •

Pues tratándose de los bienes de la Iglesia; j a  libertad re li
giosa se ha entendido de un modo muy sencillo, apoderándose 
de esos bienes de un modo ÓT de otroí Se habia obligado el E s
tado á dar uña indéiñnizácion, y no la da;' de suerte que tene
mos aquí otro aterttáhó'de la revolución contrá la Iglesia., que 
sé ha disfráyadó cóh un'á forma muy ingeniosa. Rééúél've un día 
la  revolución que los objetos de art,e y las Bibliotéc'as no están 
bien custodiados en las iglesias,..y se dice que pSi menester in 
cautarse de eso,;La palabra es ingeniosa; se ha enriquecido el 
Diccionario castéllano, y en adelante se pondrá’en el eatéoismo: 
«el 7 .”'ñp incautarse.» "A esta palabra en e l órden social corres
ponde otra de la misma especie en el órden internacional. 
Cuando un Estado poderoso codicia otro que necesita para re- 
dondearsé, dice: «me lo anexiono;» así que podría decirse:>«el 7.*̂  
no incautarse n i anexionarse.» 1 ; ,  ^
( En cuanto á las personas religiosas, ¿cómo se ha portado la 
revolución en España? Si miráis á esas vírgenes del Señor, ¿qué 
es lo que ha hecho la revolución con ellas? Después de haberse 
incautado de aquella propiedad privada que tenían, ha descer
rajado violenta, cruel y g^roseraménte' las puertas de los con-, 
ventos, y con procédimiento Sáérílego, mal disñ^ázádo con por-* 
menores legales, las ha despédido de sus casas.

Y con los Obispos ¿qué ha hecho? Algunos'han sido encaus 
sados por el cumplimiento de su deber y él uso de su derecho,, 
no por h tra  cosa. ' : ;

¿Y qué se ,puede decirp doL juram ento?, Cuandoj'al Estadorno 
lettepo^a^eaber sPhayÁ' n»u|bát Dios*, ¿no^e^un ísarcasmo*el 
obligar á cualquiera áique prómhta anto la Majestad Diviua' ta l 
ó cual cosa? Parahxigii^ es5 8611600811^^00 el que lo exigé y él 
que lo presta crean en Dios. Cuando el Estado, tal como se halla 
hoy constituido en España, prescinde por lo ménos de Dios, 
no tiene derecho á exigir á nadie el juramento, sino dejar á cada 
uno enUa paz de su conciencia, sin  colocarle en situaciones Ar
duas y comprometidas. ¿Queréis ser lógicos? Pues haced lo que 
os indicaba elSr. Calderón Gollantés: abolid el, jurámeríto; por
que si n o , podéis yeros ,hn tre  otros , en el conflicto en que se' 
vió el otro dia el Sr, U lloa , que teniendo que .contestar, sobre ̂ 
este punto decía que sólo se exigía como una mera fórmula, 
como una muestra úé adhesión. ¿Y se puede jugar así con las 
cosas sanlAs? ;̂ :■ . V', ’- ' ^

Otra muestra de la'libertad religiosa en España es el m atri
monio civil; El Estado tiene derecho indudablemente á influir 
de algún modo en la familia ; pero en su constitúcion no tiene 
derecho á intervenir nádie más que la Iglesia. E l cp g o  que se 
os hace no es porque hayáis legislado acerca de lá fámilia, sino 
por haber declarado qúe existe" porque así lo dice el Alcalde 
del pueblo, por haber negado en la fámilia la soberanía social, 
de Jesucristo. : ' ' ' . :

Examinada, pues, la conducta de la revoluéion en sus apli
caciones y en la manera cómo sé ha eriteridido la libertad reli
giosa, no es otra cosa que un sistema constante y; decidido^* con
tra  las personas, ios derechos y los bienes de la Iglésiá;

Preveo, que se me dirá: pero, Sr. Senador, ¿acaso somos nos
otros una tu^’ba de ateos? Yo, señores, no dudo que todos y^cáda 
uno de los Sres. Ministros son católicos: m q u e  nú.m e explico 
es que como Gobierno observen una conducta anticatólica.

Yo he oido aquí magnífico^ ditirambos sobré j a  jibertad  re
ligiosa, que se decía activaba las fuerzas vivas de la Iglesia, por
que de lá discusión y del'debate sürgcH a verdad; péro si esta 
argumentación procediera, también sepddia aplaudir el cólera- 
morbo,que dá lugar A que los Médicos estudien mejor el cuerpo 
humano'; y aun eb asesinato, q-íre hace, estudiar más ’y más las ; 
leyes penales, lo cual es un absurdo.

Después de esto, ¿qué ha hecho la revolución con lalibertad ' 
civil? Ya os he dicho que la revolución es el trastorno^ radical 
del ó rden, y nada puede por lo tanto' prometerse de ella la se
guridad ind ividual, la honra , la  hauienda,' ni todo aquello que 
constituye los derechos indi;viduales; y las sociedades modernas, 
en virtud de esa revolución,.no tienen más remedio que vivir, 
ó entre las convulsiones d e ja  agonía, ó entre las cadenas^dei 
despotismo, siendo de este modo imposible la libertad civil.

En España la primera condición que se necesita para que' 
sea una verdad el ejercicio de los derechos individuales es la 
de ponerse bajo la custodia de, un partido ; pero ló más singu
lar es que muchos dicen; no quiero^pertenecer á ninguu.P^'i'- 
tid o , no quiero poner níi dinero y mi talento al servicio de 
ningún partido. Pues á esos egoístas los diría yo que al ménos 
defendieran su casa , -su' fámilia y sus hogares; y  para haeerlb 
es preciso* que se;afilién á up partido. . , '

¿ Cuál e s , señores; la libertad civil que hay eu España? La 
verdad es que yo soy libré,para v ia jar, en tanto qúe no haya 
alguno que se le ocurra decir qúe conspiro; pórqqqeútóncés,, á. 
pesar de todos, los derechos individuales  ̂ tengo, que desandar 
el camino andado:; puedo tener reqniones en m lcasá , ir y ve
nir á donde me convenga; pero con una limitación inventada 
por la libertad-civil, que es ja  inquisición m o d e rn a la  gacetilla 
del periódico.

Püédó dar á m is  hijos la educación que quiera; pero nú 
puedo llevarlos' ál instituto religiosp que me parezca cónve- 
niente; y yo anuncio al Gobierno una interpelación sobre" esta 
violación del derecho de asociación "réspecto á las comunida
des religiosas, porque es preciso que la revolución se explique > 
claramente sobre este punto.
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En uso dp m | p v i l , yo puedo ftiorirme sin sacra- -
mentos; esto me lo ; permiten los derechos individuales; pero^ 
no puedo dejar una manda piadosa á una iglesia para que me 
digan misas indefinidamenlie , por aquello de que no haya ma
nos muertas,  ̂ > r , * \

Señores'^ todo el mundo se ha levantado aqui a clamar con
tra esas violaciones del derecho consignado en la Constitución; 
todo el mundo se ha quejado de la falta de órdqn público, del 
estado d e lá  Hacienda; y cuando todos han hecho, eso, cuando 
tal es la situación de las cosas, el Mprelcon su palabra má
gica nos hace navegar por un mar de bonan’zá y  nos conduce 
casi á  un paraiso. ¿Quién sueña aquí ? ¿Sueñan .los propietarios, 
que no cobran sus ren tas; los habitantes de los pueblos peque- ’ 
nos, qué se vienen á Madrid para no morirse de hambre ; los c o - ; 
merciahtes^ que no venden; los capitalistas, que no tienen qcü- 
pacion para sus ,capitales ; sueñan;, éii una palabra, todos los 
que dicen que esto está muy malo y urge el remedio, ó sueña el 
Sr. Mbret.al h acérnosla  magnífica pintura que el Senado ha 
oido de sus labios? Creo que quien sueña es S. 8.

La libertad política. ¿Qué es la libertad política? Pregúntese 
al Sr. Calderón Collantes, que nos dicho que la actual le
gislación de imprenta es m'á'S bárbara que la de Rusia y Turquía; 
Y cosa singular, señores: J^áprensa hace respecto aciertas cosas 
lo que ftídos^podéis observar cada día; atacar ciertos principiós 
esenciales é impréécindíblés,^ésá^es toda la libertad de imprenta. ;

’ EiLyiptúd.dé'^'^td'íibef'táÚ política,' todds tenemos - el dere
cho de’votaf; hacer inániféstáeion'es públicás y asociarnos para 
cualquier iíÚ ñó’ réprobado pór la moral. Pero ved que la revo- 
luciom ha’énbóntrado un límite para ese defecho en una vene- 
fáblé hermáíidad; cuyo nombre ha sido objeto de curiosas in- 
vestigacionés en esta Cámara. Y por lo queVhace ’á la libertad 
política, en este sitio ¿no podría yo,, si Dios no me ilum inara, ; 
decir desde aquí que ]a Santísima Trinidad, escuna monserga? 
Creo que sí; y sin embargo, si yo‘. hici'erá alguna indicación en 
cierto modo, no se me p8fmitiríja.í¿D(5ndé está, pues, la libertad 
eolítica en España? En el derecho dé combatir todo lo que se 
cree buené, J  no en el decqm ñatir lo que se cree malo.

Es decir, señores, qüe lá revolución no nos ha dado la li
bertad religiosa i ,ni la. libertad civil,, ni la libertad política. A ; 
esto sé bontesk que hoy nó se pueden .evitar ciertos desmanes, 
pero que ya vendrá el renqedlo.rEs.el «mañana)) de aquel inge
nioso lema que suele, enopú trarsem  algunos .Agones de E x tre
madura: «Hoy no, Sé fía aqiií; mañana s í;\ y ese mknanano llega 
nunca, porque tras ésta revolución veñdr’a/otra: y asi, si hemos 
de esperaráleher^libértaa á qué Ta sociedad éntre en cáúce por 
las doctrinas 'revolucionariasyose.me figura que podemos esperar 
con paciencia. ^

Pero si esto éé verdad , '¿qué tiene de extraño'qué los que 
querernos up.prdeh sopial„determinldó hallemos apoyo én todas 
las fuer^as/dS ójpbsicíón k l Gbbiérno, y qúe estas se agrupen y 
cqajiguén eníré^sí? Eso ' es úri fenómeno natural; es ufía pro
testa comuñ‘ que yp'ífo quiete decirlá porque éstá en la meqte 
de todos. ‘ '

Esa protestaba reunido,en la s ,in a s  todas las oposiciones; 
pero luego cada grupo tiene su protesta especial. ¿Y sabéis cuál 
es la nuestré? íJabia,en Europa un Gobierno que reposaba so
bre laureles gipriqsÓs; pero que no contento con su territorio, 
ocupó las tierras del vecino; y .luego, pareciéndole poco la 
usurpación , tendió la mano sacrilega sobre la potestad tempo
ral i y hasta intentó ponerla sobre la potestad espiritual del Jefe 
de la Iglesia. De aquel Gobierno y de la situación creada por 
aquel Gobierno habéis hecho vosotros el árbol con cuya rama 
habíais de coronar el edificio pevoluGionano.,, Pues contra, ese 
latigazo la^zaáp a lrqp .kádé íliE spa^a  Pfp-^
testar nosotros; y protestamos también .contra b l bástardeaT- 
miento de una aUísiipa ins.titucion.qiup^és’ rqenester que,Heve u n ' 
sello que aquí no puede tener, el sello,de 1^legitimidad verda
dera, {El Sr:M inisfro de la Gc^ernaeio!n: ¿Dónde ésta?) Donde 
estará cuando llegue Iq hora .de la verdadera'restauración. {El 
Sr. Ministro áe.la,^^pher;na^cion:El ¡uicio fim l.)  ¡Ah; Sr.,Minis- 
tro! E l juicio % ai .está muy cerca para 8. 8 ., para el Ministerio 
y para la situación creada por ese Ministerio.
 He dicho ántes que la revolución de Setiembre ha sido ya
elevada á plenario; su sentencia está evidentemoate pronun
c iada ; y si sus ejecutores no son los que quieren la restaura
ción del verdadero órdenv serán otros mucho ménos benignos 
para 8, 8. y sus amigos, pues la Universidad donde estudian 
ios Jueces que han de daLe^á senten^^^ llama hoy La In -  
ternacional, y el áula donde han dado muestras de su talento 
es París; {El Sr. M inistro, d i  la Go^jermeion: Son vuestros 
aliados.) N o; y la prueba de.,^qjigL.no es así es el discurso que 
estoy pronunciando; eso no nos pertenece bajo ningún con
cepta f  n i ' como fin t̂ñ Cooío ‘ medio

La cuestión,,pues, está p to te a d a : ¿que^ j^defender la li
bertad éontra la anarquía que hoy amenaza dé 'ü n lad o , y con
tra el cesañfenáa v̂̂'é̂̂ ^̂ que hoy .amaga de
otro ? Pues restaurad el verdadero órden social, los principios 
sociales tales como los'-entiende, los“ define y los explica la 
Iglesia. He concluido.  ̂ '

El Sr. P r e s i d e n t e :  Tiene la palabra, como de larcomision, 
el 8r. Seoane.

El Sr. ü e o a n e :  DificiLes/señores, m i posición al tener que ■ 
contestar, no.en nombre propio, sino de la.comisión que repre
sento, al discurso del Sr. Tejado,- que si bien-ha sido elevado y 
filosófico, no ha tenido, ebmérito de circunscribirse a la  cuestión 
de que tratamos. Los límites de este , debate nó pueden exten
derse más allá de la terminación dekúltin?io período legislátivo 
y á los actos del actual Gobierna; y como eíSr. Tejado ha cam
peado con su profundo pensamiento y su imaginación fiorida 
por más ancho terreno, yo tengo una ingrata táreá aLcontestar 
á S . 8. • ’  ̂  ̂ '

Y es todavía más difícil mi posición-, porque el Sr. Tejado 
 ̂ se  ha revestido de un carácter que todos respetamos! el caráeter 

religioso; de manera quepudiera decirse qUe el Sr. Tejado ha 
I tomado como una especie de asilo el carácter religioso dado á 

su  discurso. ^
8. S; h a  dividido su discurso en tres partes prihcipales. Ha 

dicho que la revolucipn no ha sabido fundar en España ni la 
libertad religiosa, n i ia civil, n i la social; y añadia que hay un 
espíritu muy tentador en> sus procedimientos , por lo que ya 
dijo San Agustín que los que síguenoslos procedimientos son 
una especie de gimios de la Iglesia, Pues bien : yo me atreveré 
á recordar también otro te jeto de ese Santo Padre, en que dice 
que conviene, que haya herejes , dando así á entender que con
viene que se combatan las opiniones para que de la lucha nazca 
la luz, pues la verdad, si no puede manifestarse más que de un 
modo, no puede conocerse si es ó no verdad. Yo no quiero de
cir al 8r. Tejado los males que'trajo á España y á la religión la 
intolerancia de cierta institución ' :que todos conoéemos; pero 
debo decir que la razón de que tanto desconfia el Sr. Tejado ha 
venido á demostrar lo contrario en su discurso, pues 8. 8. ha 

 ̂ hecho-bajo su punto de vista un buen razonamiento.
¿Ni cómo podia ser de otra .manera, cuando es distintivo 

puestro el sen racionales? ¿Cómo la razpn ha de ser contraria á 
, ios'principios y á las doctrinas de la Iglesia, cuando desde los 

tiempos antiguos consignaban los autores la idea de la fé bus- 
^   ̂ cando al entendimiento? Pues habiéndose distinguido la religión

católica por sostener la doctrina del libre albedrío, no puede

ser'eiíéhiigajdélá libertad, jr íó que 8. S. hállam ado mónstruo, 
atacando áílibéfálismo, está juzgado éntrelos mismos liberales 
como unk escuela que ha nacido dentro del catolicismo.

P e ro ’déscendiendb ya de estas altas regiones , voy al terre
no práctico de la cuestión, contestando al Sr. Tejadó, que n in
gún afgúfnento nuevp ha éxpuesto'

Diré algo de paso sobre aquello de la incautación por el Es
tado de los objetos de Bellas Artés; A propósito de ésto, decía el 
Sr. Tejado que ere, preciso añadir un segundó sétimo m anda
miento que fuera «no incautar.)) Yo aceptaria ese naandamiento, 
con tal qué S. 8. aceptara otro segundo quinto que seria «no 
niatar Gobern adores. )> Y .anadia B. S. que la revol ucion se ha
bía'tragado los bienes de la. Iglesia, sin hacerse cargo dé que 
esta cuestión no pufede' íratarée de ese modo y tan á la ligera, 
mucho ménos después que-un Sr. Senador Prelado, que habia 
presentado una enmienda, en-el, s^^^Wo^^d  ̂ las quejas que S. 8. 
iba exponiendo, la rétíró y quedó tranquilo después de óir las 
explicaéibnes del Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Refiriéndose al juraniento, que 8. S. censuraba, dijo que el 
modo de concluir con las dificultades era presentar un proyecto 
declarando abolido el juramento político. Pero ¿no recuerde 
8. 8. lo que dijeron sus amigos cuando nosotros en lasGórtes 
Constituyentes lo suprimimos? Pues entóhces dijeron que era
mos impíos y que teníamos en poco la invocación de Dios para 

io s actos de la vida. S. 88. no tenían.razón en la acusación que 
ñósianzabán; pete ello es que así combatían la abolición del ju 
ramento político. ■

Acerca de la supresión de las órdenes religiosas, se quejaba
8. 8. de no poder enviar sus hijos á cualquier instituto m onás-’ 
tico. Alguno hay de esa clase, como es las Escuelas Pías; y si no 
existen otros análogos, razones hubo para cerrarlos; porque la 
nación no podía soportar las eargás que llevaban consigo.

Y. si se ha prohibido usar por las calles' los trajes que
S. 8. echa de ménos, eso ha sido en bien de los mismos que 
los llevaban, y por evitar los conflictos que pudieran ocurrir 
cuando se choca con las ideas, los sentimientos, ó aunque no 
sean más que las preocupaciones adquiridas.

Que la causa que 8. S. sostiene es la legítima y  la única que 
ha de restaurar ál país. Biri entrar á discu tir io s  títulos que esa 
causa pueda alegar, diré a l  Sri Tejado que hay leyes respetables, 
fundamentales, en las cuáles, á falta de la descendencia de Fe
lipe V, fundador de esa dinastía que S. 8. defiende, se llama á 
la Corona de España la Gasa en quien han puesto los ojos las 
Córtes Constituyentes y la revolución para establecer la nueva 
Monarquía; Esta creo que es una razoñ satisfactoria para el se 
ñor Tejado, por más que para nosotros el fundamento del Trono 
levantado es la Soberanía nacional.

Ha vuelto 8. 8. á insistir en lo que Tantas veces ya se ha 
contestado, respecto á que la situación es una .coalición, Yp, no 
he de reproducir lo que sobre este punto se ha dicho, limitáp? 
dome á'recordar á 8. 8. que en el .Gobierno no hay coailcion 
alguna como la á que 8. 8. pertenece: hay una transacción de 
ideas y elementos afines para la consolidación de la legalidad 
estableoida"y (fb Ja Monarquía que ha venido á ser el corona
miento'deledifício.

Y esto no es nuevo. Es un hecho ocurrido en todas las na
ciones en circunstancias semejantes á las en que España se 
encuentra; En 1648 Inglaterra hizo una revolución que llevó al 
Trono á Guillermo I , y en el primer Ministerio de esa Monar
quía, al lado del Arzobispo de Cantorbery, el más alto Prelado 
de la Iglesia anglicana, y al lado de las más atrasadas opinio
nes figuraban individuos del partido tory , del partido de los 
whigs y hasta un republicano. Y Guillermo. I fue tan leal á ese 
espíritu deTfanSacciop,/que formó, su primer Ministerio; y que 
allí, como.^entré!ÍÍQsotros,',hatóa sido el que hablé dominado 
durante la revo|ueion*,' que hasta el inmediato reinado de la 
Reina Ana no empezó, el turno de los partidos en el poder. Y 
en Francia, el año 30, el primer Ministerio que formó Luis 
Felipe también estaba compuesto de representantes de diversas 
tendencias políticas, pasando bástante tieínpo ántes de la cons
titución de un Ministerio perfectamente hoihogéneo presidido 
por Casirñiro Perier. ■ , .

Pues esto prueba que ántes de que puéda haber ese turno 
de los partidos , esa distribución del poder entre los partidos, 
es preciso que el poder se produzca y se consolide. A eso aspi
ramos nosotros: para que la situación establecida por las Cór
tes Constituyentes se sostenga y prevalezca, evitándose la guerra 
civil, ps necesario que ante todo y sobre todo continuemos uni
dos, al ménos ios más afines. Si esté Ministerio desapareciera 
hoy dé la escena política en las actuales circunstancias, ¿no 
vendria aquí la confusión y e l caos? Es indudable.

Siendo el último que hablo en este debate en nombre de la 
comisión, voy á concluir haciendo una breve reseña del pro
yecto de contestación sometido á la resolución de la Cámara. '

Ha comenzado la comisión su dictámen refiriéndose á aque- 
llás palabras del discurso de la Corona en que el Monarca ha 
dicho que jamás se impondría á 'la  Nación, y que tan bien fue- 
ron acogidas..

Y siguiendo al segundo párrafo , hablamos de la Monarquía 
héreditaria con sus condiciones esenciales, y de la legitimidad 
que procede de la voluntad nacional, la más pura, que se puede 
reconocer en los fundadores de una dinastía. Y aquí se ve el 
espíritu de conciliación que á la comisión ha guiado en su obra.

Habla después felicitándose del reconocimiento del nuevo 
Soberano por las nacipnes extranjeras*, indiéando cuánto im
portaba á la paz pública en nuestro país qué eso se haya veri
ficado sin demora. Y al hablar de las relaciones extranjeras, 
no se ha olvidado del homerjajé debido al Surrio Pontífice, y 
manifiesta su deseo de que se establezcan cordiales relaciones 
entre la Iglesia y el Estado, fundadas en el mútuo respeto á 
la independencia de ámbas potestades.

A la cuestión de Cuba y al órden público la comisión con
sagra también párrafos especiales. Del órden habla considerán
dolo como el mejor sosten de la libertad, enteridiéndo la liber
tad com.o la raíz de la naturaleza hum ana, sin la cual es im 
posible ninguno de nuestros actos intelectuales, morales ni m a
teriales, y él órden como la armonía de las diferentes libertades.
' A la cuestión de Hacienda la dedica la atención que merece, 
ya por lo que la cuestión económica ha tenido siempre en to
das las revoluciones, ya por la situación especial del Tesoro 
público en España. ~

Por último, la comisión, comprendiendo que lá causa p rin 
cipal de nuestros movimientos -políticos ha sido la falta de 
confianza entre el Monarca y el pueblo, háce resaltar la necesi
dad,, para que esa desconfianza desaparezca, dé que el Monarca 
gobierne dentro de su esfera constitucional por España y para 
España. Esta es la idea capital que á la comisión ha guiado en 
el proyecto de contestación al discurso dé la Corona.

Y para que estos deseos se realicen^, necesario es que los 
que no tienen la dirección dél Estado coadyuven también desde 
su puesto á nuestro honrado propósito ; pues si á la mayoría 
corresponde apoyar al Gobierno, es interés de todos los que 
esta situación'han levantado dar fuerza á lo que debe tenerla 
para evitar toda tentativa de perturbaciones del órden público, 
y hacer que desaparezca la intranquilidad dé los ánimos. Por 
eso yo concluyo diciendo á mis amigos que recuerden que los 
imperios divididos se pierden, y que la unión constituye ia  
fuerza.

El Sr. Vejado: Aunque algo da lo que há dicho él señor 
Séóáne merece discusión, voy á limitarme á breves rectifica
ciones de algunas inéxactitudés respecto á mis palabras.

Ha supuesto 8. 8. que desconozco la razón y quiero excluir 
los procedimientos de la razón para el descubrimiento de la 
verdad. Notes exacto: yo quiero lá razón, pero no quiero el ra
cionalismo, qüe es otra cosa muy diferente, así como el libera
lismo es distinto de la libertad, la cual es en éfecto hija del ca
tolicismo. ' ; ■ . ■ ^

Respecto á lá entniénda del Sr. Obispo de; Jaén, ese digno 
Preládó obró prúdentéínente eil presehtaHá: y retirarla. Y si 
quien le ofreció remédiar los ágráviós hechos á la Iglesia 16 
hizo, cómo yo creo,̂  coh intención dé cumplirló, nada tengo 
que decir, sino que Dios le ayude; pete eso ño establece con
tradicción alguna entre las palabras del Sr. Obispo de Jaén y 
las mías. /  ’ '

Nó sé si alguien llamó impíos álos Constituyentes que qui
taron el juramento político: yo lo qué digo es que fueron lógi
cos; cuando no lo son es ahora al exigirlo.

Por lo que hace á las órdénes monásticas, yo no sé si costa
ban algo al Estado; pero eso no* es razón para negarles la liber
tad que la Constitución consigna, y estoy seguro que las qué 
ahora se estáblécierán no cóstárian riada a l Estado. Respecto á 
la prohibición de llevar por la cálle él traje de religioso, si 
puede haber peligró para los  ̂que lo' usaran, eso seria cuenta 
suya, y hasta ciertó punto ün poco nüeStra: pero no veo en lo 
que dice el Sr. Seoane suficiente razón para negarles ese de
recho.

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en contra, se 
declaró el asunto áuficienteméhte discutido 

' Puesto á votación el dictám en, y habiéndose pedido que 
fuera nominal, se verifico ásí. resúltando aquel aprobado por 85 
votos contra ^3 en ésta form a:

Señores que dijeron :
Rodriguéz Leal.—Carrillo.—pascual y G enís.^Iñarra.—E s

cudero y Mariehalár.-^Montevetee.-^Marqués dé Torreorgaz.— 
Grande.—De Pedro.—Igual y Cárío.—Franco y López.—Marqués 
de Mendigorría.—Jovellár.-^Re^: -^Bassols. — Fontanals.—Co- 
dina.—Gómez de la Serna'.-^Figuerola.—Seoane.— Cervino.— 
Erasot^Silvela;— Siefrá. — Labrador. — Bastaras.— Madrazo.—- 
H errero.—V argas.— Gil Vírseda. — Fernandez Llamazares.— 
Sánchez Guárdaminó.—Merélles.—Gándara.-Garcés y Marci- 
11a.—Salas.—Amado.—García.—Aeha.—Galatrava.—PerezCan- 
talapiedra.—Casal. — Moya. — Soroa. Rigada. — Malcampo.—
Fuenmayor.—i^laminós.—Duque de Férnan-Nuñez.—-Ríos Ro
sas (D. Francisco).—Rodríguez.—Ulloa (Di JáCobo)*—López Do- 
riga.—Condé de Enemas.—Duque de Hornachueiós.—Vado.— 
Marqués de Casa-Pacheco.—Fuente Alcázar.—Arce y Roda
res.—Santonja.—Rubio Caparros.—Requejo.—Aurioles.—- Cas
tro.—Varona.—üdaeta.^—Fontecilla.—Valenzuela.^—Alcalá Za
mora.—Marqués ’ de Múdela.—Valdés.—Diez.—Osorio.—Martí
nez Durango.—Valle.—̂ Benédito.—Infante.-^Marqués de Sierra- 
Ballones.-^Marqués del Duero.—Alvarez;—Angláda.—Ortiz de 
Pinedo.—Gomez.-T'Montejo.—Sr. Presidente*

T o ta l, 85. ^
Señores que dijeron no:
Navarro Villoslada.— Tejado.—Carbonero y Sol.—Obispo de 

la Seo de Urgel.—Nouvilas.’—Marqués de Villa-Alcázar,— Mor- 
lius.— Carrasco.— Rivas.— Valarino. — Echeverría. — Arécha- 
ga.— Conde del Valle.— Barón de Rada.—Mendez Vigo.— B ar- 
zanallana.— Chico de Guzman.— Barón de Alcalá. — Barón de 
Covadonga. — Calderón y Collantes.—Alvarez de Lorenzana.— 
López Franco.— Colmeiro.

T otal, 23.
El Sr, P r e s i d e n t e :  No habiendo más asuntos de que 

poder ocuparse el Senado, para la próxima sesión se avisará á 
domicilio.

8é levanta la sesión.
E ran las cinco y media.

CONGRESO.
Extracto ofíGial de la sesión extraordinaria celebrada el dta 12 

de Mayo de iS l i .
P r e s i d e n c i a  d e l  8 r . O l ó z a g a ,

Abierta á las ocho en punto ,. y leída el acta de ia anterior 
por el Sr. Secretario Merelles  ̂ fué aprobada.

Ó RDEN D E L D IA .

Votos particulares del Sr. Soler.
Continuando esta discusión, y léido el referente al acta del 

8r. González Alegre, dijo en contra
El Sr. O r t iz  d e  iK á ra te : Tengo, él gusto de reconocer qúe 

la com isión, por regla general, ha procedido con rectitud y 
ju s tic ia ; pero en el caso de qué se trata ha olvidado sus antece
dentes , suponiendo á esta acta úna gravedad que no tiene. Re
conozco igualmente q;üe el Sr. Soler ha procedido también con 
arreglo á justicia; pero se ha oRidádo poner en este votó un 
correctivo que es indispensable á fin de que los que incurren 
en delitos electoralés sufran el merecido castigo. ÍPor lo mismo 
deseo que este vototeé adicione con la cláusula de que se pasé 
un tanto de culpa á  los Tribunales para que procedan á lo qué 
haya lugar. ' < -

E l Sr. F ig u e ir a s :  Lo que ha pasado con el Sr. González 
Alegre justifica cuanto aquí se ha dicho sobre la indebida in-^ 
tervencion del poder judicial en las elecciones con menoscabo 
de su prestigio. El Sr. González Alegre, qúe se halla próximo á 
la muerte; atacado de una fiebre tifoidea,"era director de un pe^ 
piódico y candidato republicano. Insertó en su diario un suelto 
-en que el Juez supuso, que habia in ju ria s , y con este motivo y 
con e l de ser candidato republicano á la diputación á  Cortes le 
puso preso. Presentóse en seguida el autor del suelto , y el se^ 
ñor Juez creyó qué debía prenderle también.

Sabido es que cuando el autor de un artículo cualquiera se 
presenta, el Juez no tiene ninguna otra cosa que averiguar, n i 
otro alguno contra quien proceder que contra el au tor; pero 
este Juez no lo creyó así, procediendo contra los dos; y lo que 
es peor y da vergüenza decirlo, una Sala dé la Audiencia de 
Oviedo se rébajó hasta e l punto de Aceptar este procedimiento, 
ón virtud del cual pudo haberse - preso por lo visto á todo el 
partido républicano de la provincia.

. Por lo dem ás, como el caso de q u e . se trata es igual al del 
8r. Barcia, yo espero que la Cámara se servirá tomar en consi
deración el voto particular del Sr. Soler.

El Sr. I f im é *  d e  V e la s c o :  Lamento la necesidad de to
mar la palabra inmediatamente después de haber usafio de ella 
uii ilustrado Jurisconsulto y eminente político, el Sr. Figueras.

Hay aquí un Diputado electo que. ántes ó después de serlo 
fué preso por una hoja que se dió á luz autorizada con su nom
bre...., Si me equivoco en esto, varía entónoes la cuestión, y de
searía que se me rectificara.

El Sr. F i g u e r a s : No es exacto que el Sr. González Ale
gre haya sido perseguido por ningún artículo firmado por él. 
Era director de un periódico en que se publicó el suelto que 
sirvió de pretexto para la causa, y cuyo autor se presentó.
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El Sr. IVañeJK 4 e T e la ^ e a ;  En ese caso, y concrelando ya 
más las oltiservaciónés qne pensaba hacer acerca del voto, en
cuentro en él un defeQto, no ensta^cial, sino de procedimiento, 
porque yo creo que no deben presentarse vptos sin consignar 
sus fundamentos; pues de otro modo lo que aparece, más que 
un voto razonado, es un juicio particular de la persona que le 
emite. ; ’ ,

El Sr. S o r n i :  E l Sr. Diputado que acaba de hacer uso de 
la  palabra, que es un  ̂Abogado joven y de talento, debe aspirar 
á  una reputación jurídica: por lo mismo supongo que al tomar 
la  palabra en el sentido qué lo ha hecho no ha sido m asque 
como una llamada,y tropa de la gente que le falta,
; Por lo demás, ¿o comprendo el principio que en el asunto 
de que se trata ha querido sentar este Sr. Juez, y sólo rae ex
plico el que se haya aceptado por una Sala de la Audiencia por 
la posibilidad de que haya Magistrados que no sepan de leyes.

El Sr. rv n ñ e*  ele T e l a s e o  vDoy gracias al Sr. Sorní por 
los inmerecidos elogios que, me íia tributado. Mí discurso, si 
así pueden llamarse las breves palabras que he tenido el honor 
de pronunciar, no ha si^p ninguna especie de llamada y tropa; 
pero aun siéndolo’, hubiese usado de un derecho que ejercitan 
con frecuencia las minorías.

Además, ¿.qué es lo que se quiere? Votar esto por sorpresa....
E l Sr. J P r e « i f l e n t e : Sorpresa no puede haber, porque hay 

suficiente número de Sres. Diputados ; y ya que he interrum 
pido á S. S., debo advertirle que procure ceñirse á la rectifi
cación*

Él Sr. IV uiíez f ie  V e la s e © : Pues terminaré diciendo que 
yo no he entrado en el fondo del asunto por considerarlo de 
todo punto impertinente á la cuestión de que se trata.

' -El Sr. M e r e l o ■: No me atreveré á decir, por respeto á la 
Cámara, que se está desnaturalizando el debate, ni me ocuparé 
de las inculpaciones que se han dirigido á una Salla de la Au
diencia de Oviedo, por no contribuir á que se extIraAiie la cues
tión. Esta es sencilla y clara, y apeló á la sinceridad de todos 
para resolverla. La comisión, al examinar el acta de que nos 
ocupamos, ha visto que hay un auto de prisión , confirmado 
después por una Sala de la Audiencia; y sin entrar á inquirir 
si este auto es p no jústo , porque esto no es de su competen
cia , ha creído que no podia prescindir de considerar grave esta 
acta. ¿ Por qué hemos de examinar ahora la cuestión jurídica 
si iio se discute el acta?

HechíLs estas ligeras consideraciones, y después de consig
n ar que ahora no nos ocupamos de la cuestión de inmunidad, 
de la cual todos somos tan celosos como el primero, ruego á la 
Cámara se sirva desechar el voto particular.

E l Sr. F ig n e r a s í :  Una sola observación. Hay una persona 
respetable y dignísima presa por un delito cuyo autor se ha 
presentadodándose el absurdo de que se proceda contra los 
dos; esa persona pertenece al partido progresista y se halla pró
xim a á fallecer en un hospital. Dia llegará en que me ocupe de 
esto con más detención; en que proceda con más dureza en este 
asunto, y en que saque á la vergüenza pública los nombres de 
los que constituyen la Sala que tai absurdo ha tolerado en la 
Audiencia de Oviedo.

' Precediéndose á votar y dudando algunos Sres. Diputados 
acerca del resultado, se pidió que se contaran, añadiendo el se
ñor Reig que se procediese con formalidad.

Verificado el recuento, quedó tomado en consideración el 
voto por 36 de pié contra ^9 sents^dos.

El Sr. R e ig : Pido que se lea eV trozo de\ Diario dt Sesiones 
referente á la aprobación del acta de Elche.

El Sr. P r e s i i i e i i t e :  Se va á buscar el documento que S. S. 
ha  pedido.

El Sr. R e ig :  Para no molestar á la Cámara, recordaré que 
cuando se aprobó el acta de Elche pidió un Sr. Diputado la pa
labra; y el Sr. Presidente, por un exceso de delicadeza, más 
que por otra cosa, aunque el acta ya estaba aprobada, dijo que 
el Congreso no procedía nunca por sorpresa, y aplazó la apro
bación del acta para el dia siguiente, reservando la palabra al 
Sr. Diputado que la habia pedido.

El Sr. S o m i :  No sé si al hablar el Sr. Reig de formalidad 
ha podido referirse á m í; si así fuese, le diria que siempre pro
cedo con ella, miéntras que el Sr. Reig en el caso que se ha 
servido recordar queria que se admitiese un Diputado que se 
habia intrusado aquí.

El Sr. R e ig ; Cuando pedí que se procediera con formalidad, 
me referia al Sr. Angulo, que estaba sentado fuera de los bancos 
y  no podia ser visto por los señores que verificaban el recuento.

E lS r. R r e s i d e i i t e  : Debo recordar que cuando se trató 
del acta de Eíche se iban aprobando dictámenes respecto de 
los cuales no hábia ningún voto particular, y el Sr. Secretario 
procedía con la  ligereza que suele hacerse en estos casos cuando 
se ye que no hay oposición; pero desde el momento que el se
ñor Orense pidió lá palabra contrae! acta de Elche, aun cuando 
algún otro Sr, Diputado manifestó que estaba yá aprobada, yo 
no pude ménos de decir que el Congreso no procedía nunca por 
sorpresa; se reservó la palabra el Sr. Orense y continuó la Cá
mara aprobando otros dictámenes.

Por lo demás, no veo aplicación alguna de aquel caso al de 
que ahora se tra ta , porque aquí no hay sorpresa de ninguna 
especié.

Abierta discusión acerca del voto , y no habiendo quien tu 
viera pedjda la palabra, se puso á votación y fué desechado 
nominalmente por 48 contra 4-6 en esta forma :

Señores que dijeron néi
Ríos y Portilla.---Mei^eÍles.—López Ayala. — Duque de la 

Torre.—Beranger.—Martínez Perez.— Abascal. — Ruiz Huido- 
bro.-^Muñiz.—̂ Sainz de Rozas.—Angulo (D. Luis).—^Arce(Don 
Benignoj.—Sagastá (D. Pedro).—Roger.—Montero Guijarro.— 
Valerá. — Miranda.—Gómez Aróstegui.— Sequera.—Pandos.— 
Bañon (D. Francisco).—ZabaL—Sinués,—Miguel y Dehesa.— 
Hernández López.—Delgado.—Mereio.—Soriano Plasent.—Pe- 
ñuelas,—Bermudez.—Robledo Checa.—Brú. —̂ Poveda.--'Alar- 
con Lujan.—Moya.—Andrés Moreno.—Higuera. — Gaívez Ca
ñero.—Reig.—Vidal y  López.—Patxot.—Gomis.—Vicens.—Pi- 
ñoL—Serrano Bedoya.—Alonso Colmenares. — Orozco.—Señor 
Presidente.

Total, 48.
Señores que dijeron 5e:
Morayta*—Figueras.—Conde de Maceda.—Alcíbar.—O ta l .-  

Baróa.—Conde de Orgaz.—Sicars.—Garrido (D. Fernando).-- 
Varona.—Barrio y Mier.—Sánchez Freire.—Valí.—Prefumo.— 
Ortiz de Zárate.—Pascual y Casas.—Díaz Quintero.— Serrano 
Magriñá.r-^Franco del Oorrai.—Soler.— Conde de Pallares.— 
Royo.—Torres y Gómez.—Sañudo.—Orense.—Salinas.—Castro 
y  Solís*—Suarez Inclán.—Conde de Toreno.—Jove y Hevia.— 
Diaz Caneja.--Estrada y Villaverde. —Menendez de Luarca.-- 
Hernañdez y Rodríguez.—Lostau*---Escuder.—Perez Garchito- 
Tena.—González Chermá.—Müsoles de Arremendia.—Fernandez 
{D. Fernando Felipe).—Sorní.—Rispa y Perpiñá.—Castelar.—
Forasté.—Pruneda.—Gómez (D. AnianoV

Total, 46.
P iheron  que se agregase su nombre en la votación anterior, 

á  la mayoría el Sr. Coll y Moncasi, y á la minoría el Sr. Vi- 
4al y Llobatera.

El Sr. j P r e s i f l e i i t e : Terminada la discusión de actas le
ves, el Congreso está en el caso dé constituirse. Como élnpip- 
bramiento de Ja mesa definitiva ha de ocupar bastante tiempo, 
se va á preguntar si la  sesión que ha de celebrarse mañana con 
este objeto empezará á,la una.

Hecha la pregunta en este sentido , se contestó afirmativa
mente. /

El Sr. Rresideiite: Orden del dia para m añana: consti
tución definitiva del Cpügreso.

Se levanta la sesión.
Eran las nueve. í '

NOTICIAS O F IC IALES.

Boló^a de Madrid.
CO TIZACIO N O F IC IA L  D E L  D IA  í% DE MAYO D E i 8 7 d ,  

públicos».
Renta perpétua al 3 por 100 , publicado, Í 7 - 2 5 , 20, 15, 2.5 y 30; 

27-25 , 2 0 , 35 y  40 pequeños.
Idem id. exterior al 3 por 100, id ., 33 32-90, 33-20, 10, 20 y 45.
Deuda del personal, id ., 23-75.
Billetes hipotecarios dei Banco de España , segunda .série, idem, 

98-90.
. Bonos delTesoro, de á 2.000TS., 6 por 100 interés anual,dd., 77-00 

y  77-10.
Idem en cantidades pequeñas, id., 77-25.
Billetes del Tesoro, de á a.OoO rs., 12 por 100 interés an u a l, venci

mientos 31 Julio 1871, id .,  92-00-y 93-00.
Idem id. id ., 81 Octubre 1871, id . , 92-00.
Idem id. id ., 31 Enero 1872, id., 90-00.
Idem id. de los tres vencimientos, id., 92-75, 91 92-50, 89-00 y

91-00.
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, de 2.000 rs., 

no publicado, 55-00.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de 2.000 rs,, publicado, 

52-00 , 51-95 , 90 y 80.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id ., 51-40.
Idem id. id ., de 20.000 r s . , id . ,  51-50.
A cciones d ei Banco de España, no publicado, 158-50 d.

Cambios.
L ó n d r e s , á  90 dias fecha, 49-85.

Flacas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio ■

A lbacete.. . . . . 1l4 » Lugo..'. * . . . . . .  . parp*
Alicante . . . . . . 1p Málaga. . . . . . . . par. *
Almería.. . . .  «• 1í4

112,
Murcia . . . . .

Avi la. . . .  . . . . . » Orense----- . . . . par.
*>[0

»
Badajoz. . . . . . . par. , » Oviedo.'.............. II8
Barcelona. .  . . . D 1|8 p. Falencia........... '. »■
Bilbao................. par. » Pamplona. . . . . 31 118 p.
Burgos......... .. » - 1l4 P ontev ed ra ..',. p ard .
G á eeres ............ -par. Salam anca... . .
Cádiz................... San Sebastian. 1í4
Castellón........... par. Santander.......... 3l8 p. 

1Ciudad-Keal.. . par. » Santiago.............
Se<^ovia . • .

»
Córdoba............. 3|8 a.l

1l4 p.
p a r p .  

* -Coruña. . . . . . . . » Sevilla r • 5i8 d.
, ■Cuenca. . . . .  *. ; ^oria....................  ̂ p a r p .

Gerona. . > iTarragona.. . .  . .
Granada . . . . . . Teruel . . .  i , .  . . ■ ^ :
Guádalajara.. . . *14'. ' Toledo . ; . . . . . . . 3l4 p. -   ̂ 1
Huelva. . . . . . . . ■». V a l e n c i a ' . .  . 4̂ 4  ̂

’1l4 d.Huesca..............f )» V allad o lid .., . .
faen .................... par.

par.
> Vitoria........... par.

1(2Leen. . . . . . . . . . > Zamora...............
Lérida.................
Logroño.............

par.
*  j

Zaragoza............ > 1|4

Bol.sas e3it>*o!ijeras.
L ó s d r e s  11 de a l í a l o .— C o n s o l id a d o s ,, á  93 1 |2 .
B urdeos 11 de Mayo. — Fondos franceses : 3 p o r  TOO , á 52  7 i8 .— 

Idem españoles: 3 por 100 exterior, á  33.

Dirección general de Gorannioaciones.
Ségim los partes recib id os,ayer  llovió en Badajoz, Burgos, Gáce* 

res, Córdoba, H uelva, Huesca, Jaén, Logroño , Málaga, Falencia, Sala
manca , Sevilla, Toledo, Vitoria y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este  dia por la Intervención d e l Mercado de 

granos y nota de precios d eartícu los de consumo, resulta losigHiente: 
Carne de vaca, de 13‘50 á lo  pesetas la arroba; de 0‘58 á^0‘65 la 

libra, y á 1‘o3 el kilógramo. .
Idem de carnero,"á 0'73 pesetas la libra, y  á í'43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2T 7 á 2‘71 el 

kilógramo. •
Despojos de cerdo, á 10‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1 ‘08 e lk i-  

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la lib ra , y  á 2‘30 

el kilógramo. ' -
Idem fresco, á 2ó pesetas la arroba; á 0^87 la libra, y  á 1‘89 el 

kilógramo. '
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 1 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  de 

2‘71 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0 ‘50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘71 la libra 

y de 0‘99 á 1 ‘55 el kilógramo, ’ ’
Judías, d e 5 ‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á G‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6 ‘50 pesetas la  arrob a; deO‘24 á 0‘35 la lib r a , y de 

0‘52 á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la librá, y á 0‘52 el kilógramo. 
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á r s o  pesetas la arroba, y  de OTO á 0‘13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1‘12 pesetas la arriba, y á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0‘78 pesetas la arroba, y  á 0‘07‘el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0 ‘59 la libra, y  de 

r0 4  á 1 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1‘87 á 2 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘10 la libra y 

de 0‘17 á 0‘í 2 el kilógramo. . ’
Aceite, de 14‘50 á 14‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0 ‘59 la libra 

y  de 11‘54 á 11‘74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘2S á O‘32 el cuartillo, y  de' 

5‘55 á 6‘34 el decalitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y á 7‘14 el decálitro.
Trigo, de 14'50 á 15‘25 pesetas la fanega, y de ¿6‘25 á 27*60 efhec- 

tólitro. '
Cebada, de 6‘75 á 7‘60 pesetas la fanega, y de 12‘23 á 13^58 el hec- 

tólitro. *
N o ta .— Roses d e g o l la d a s  a y e r ,

Vaca.s,   131
Carneros.  ....................... ' . . . . .  144
Corderos recentales.  .................  530
Idem lech a les .. ............... 29
Terneras. . :     x 79
C a b r i t o s . . . . . . . . . . . . -------   24

T o t a l    937

Su peso en l ibras . . .  73.631.—Idem en^kilógramos  33.S77‘106.
L o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Mayo de 1 8 7 1 . =  El Alcalde primero , Manuel María 

José de Caldo.

PA R T E  NO O FICIA L;

, Ahunciosi

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . .  —  c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  g í i a b A d o s  
al agua fuerte con aguadas de .resina, por el misino. Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rsi) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de’estampás y demás dependencias se h a 
llan establecidas en la casa de la Aeadeñiia de San Fernan
do, calle de Alcalá , núm. d i , cuarto éntresuelo de la derecha. 
También se venden en drcho establécimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo au to r: ’ '

Un agarrotado, una peseta y BO céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Na
cional de P iñtüras, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs.); eahallós, 
copia dé los cuadros de Velazquéz del Museo Nacional dé P in
turas, 7 pesetas y üO céiitimos (30 rs.}; Los Iorraéhos, copia del 
ñiism opintor,,á pesetas^8 rs.) ; Retrato de Góy¿í, unía peseta (4 
reales.)-

CONSTITUCION Y  LE Y E S O R G Á N lC O rA D JÍIN IST R A T IV A S DE E S P A Ñ A
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Ün tomo de 664 páginas que 
contiene: La Oonstitucion.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entro los Cuerpos Oblegi8ladores.---Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Górtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á ^  pesetas cada éjemplar: .

L a  PE N IN S U L A R . — S U B A S T A  Dte 13 C A SA S CON SU JA R D IN  E N
la quinta dei Espíritu Santo (afueras de la Puerta do Al

calá), propias de esta Sociedad. ^
Él diá 20 dé Mayo del corriente a ñ o , á las doce de Ja ma

ñana, se venderán en pública y extrajudicial subasta las d3 ca
sas arriba indicadas.

El acto tendrá lugar en las oficinas de la Compañía, Carrera 
de San Jerónimo, 63, cuarto bajo.

Los títulos de propiedad están de inamfiesto todos los dias 
no feriados desde las dos hasta las cuatro de la tarde qn la Se
cretaría , donde se reparte impreso él pliego de eondiciónes.

Madrid ^8 de Abril de 1871. =  É l D irector, J. í. Caso. '
' • ; ■ ■- ,

E n  CUMPLIMIENTO D E LO CONVENIDO E N  E S C R IT U R A  PÚ B L IC A , EL
dia del corriente mes de Mayo , á las once de Ja mañana, 

se procederá á la venta, en pública subasta extrajudicial de la 
finca titulada Moneada, sita en Ja provincia de Valen'cia, térm i
nos jurisdiccionaJes de los pueblos de Alcira y Poliñac, parti
dos de la Goma y del Gúal.

Constituyen esta finca una casa grande de labranza con otras 
dos pequeñas, vaíios huertos de frutales, viñas y terreno in 
culto , y se ha justiprediado'en 36,000 escudos, ó sean 90.000 
pesetas, cuyo precio servirá de tip o á  la alza para el remate.

La subasta se verificará á la vez en Madrid y Valencia el 
mismo dia y hora, en la primera de dichas capitales en él des
pacho del Notario D. Francisco Morcillo y  Léom, plaza de la 
Villa ¿ núm ;'3’, cuarto bajp ’, y en Valencia émel despacho del 
Notario D. Mi^úel TaSM) y'ÓhiVá, ’ciálié de'Salinas , núm. >̂23.

Sólo pódfáñ toniár pártéTon la subasta las personas quié^. , 
nes garanticen los Notarios que han de autorizar el acto, de 
cuyos Notarios podrán tomar los licitadores los datos que ne
cesiten.

El remate se aprobará adjudicándose Ja finca al mejor pos
tor tan pronto como sea conocido el resultado de las dos su 
bastas simultáneamente celebradas en Madrid y Valencia.

El mejor postor garantizará el cumplimiento por su parte 
del remate depositarido en poder del Notario au torizan te, den
tro del término de £4 horas, la cantidad de 45.000 pesetas.

El pago del précio tólái se verificará en metálico y en el 
acto del otorgamiéñfo de la escritura, siendo de cuenta del r e 
matante todos los gastos de subasta, escritura y demás que se 
originen. .

Madrid 6 de Mayó de 4874.==P; U. , Felipe Juste. X —770—2

Santos del d ía.

San Pedro Regalado, confesor, Santa R6lendis, y  San Segundo
Obispo, .

. Cuarenta Horas en Ja parroquia de San, Andrés.

Espectáculos.

T e a t r o  DE LA Z a r z u e l a .—A la s  ocho^y media de la no
che.—Función 57 de abóno.^Turno 3.®—A beneficio del cuerpo 
de coros de este teatro.— y viejos ¿ zarzuela hueva en un 
acto.—Escena y coro de alguaciles de la zarzuela La espada de 
Bernardo.--La noche, coro nuevo escrito’ expresamente para 
esta función.—Segundo acto de Jugar con fuego,---Covo de la 
zarzuela Don Simplicio Bobadilla,  ̂ :

B u f o s  A r d e r í u s . —A las nueve d é  la noche.-T-Funeioh S38 
de abono.—Turno 4.® par.—A benefició de Doña ÉlíséáRaguer.— 
El Rey Midas. " )  •

T e a t r o ' DE l a  A l h a m b r a .—^A l á s  ocho y media de la no 
che.—A beneficio de D. Antonio Y ico. La carcajada. — La
vuelta^ de Escupe-jumos. .,

T e a t r o  d e  V a b i e d a d e s . - : -A  l a s  nueve d é l a ’ n o c h e .— EZ o m -  
llo del diablo.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las ocho y media de la noche.-— 
La casa de campo.—Cuadros disolventes.—Peacar por partida 
doble.—A lo tuyo tú. *

T e a t r o  MAKTm (Sania B ríg ida , tiwm.3).—A beneficio de 
D. Manuel Tormo y Jimeno, primer actor del género cómieo.— 
A las ocho y media de la noche: Pobres mujeres.—A las nueve 
y cuarto: El maestro de baile.—A las diez: Las quintas, primer 
acto.—A las once: Segundo acto.

T e a t r o  d e  A l a r c o n  (Salones de CapeUánes).—A  las ocho 
y media dPb la noche. — El joven Telémaco.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de fíccolcíos).-—A las, nueve de la no
che .—Ejercicios ecuestres y gimnásticos.

T e a t r o  y  C ir c o  d é  M a d r i d . A las ocho y media de la 
noche.—Función 9 / de abono.r--Turnó 3.® impar.—Los amores 
deZ fh‘ah/o, zarzuela en cinco actos. ' ’

IMPRENTA NAGIONAL.


